
Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS 

1" p11mcril 11nprcnla ll<:(jO " Hondur.J<, en 10?0, 
s•enlio 111~tal~da en 1 eguc1ga1~a. en el cu~nel Siu 1 

frant:ISJ:o, lo pnmero qu!' SH llríiHIIfíiO fue llr\il 

pro!:I;Jma (J()I llenmal Mor;uan, con lr.cl1~ ~ fin 

AÑO CXXXII TEGUCI 

Fil./l./~ 

! >n'.plH!:, t;t: unpWT\111 ni prunnr penüd!CO oh~¡o! út;l 

Ootm;rrtl; cou fHdt<~ /5 de mayo de t83D, Cüt1üC1do 

hoy r.omo 01ano Olir.,al L;, llilr.ef;:¡" 

MIÉRCOLES 17 DE JUNIO DEL 2009. NUM. 31,938 

Sección A 
Poder Legislativo 

C~ ________ D_E_~C_R_F_~_O_N_(_~._l1_2_-2_00_9 ________ ~) 

El. CONGRFSO NACIONAl .• 

CON SI O ERAN DO: Que el día 31 de agosto del 

año 2007. concluyó el pinzo otorgado por el Decreto 

No.134-200R. de fecha 1 de octuhre de 2008. que 

contiene la Ley de Municipalidades. para efectuar el 

pago dd impuesto de bienes inmuebles. 

CONSIDERANDO: Que es un hecho notorio que, 

con relación nl impuesto sobre hiencs inmuebles. no 

se han cumplido las expectativas de ingresos de las 

distintas municipalidades del país. provocándoles graves 

desequilibrios financieros, así como graves problemas 

económicos para los contríhuyentcs. 

CONSIDERANDO: Que el incumplimiento del 

pago del referido impuesto en el plazo respectivo 

genera intereses moratorias, que vendrían a afectar la 

situación económica de los contribuyentes. 

POR TANTO, 

DECRETA: 

ARTÍCUI"O 1: Condonar a los contribuyentes de 

las municipalidades del país, tanto a personas naturales 
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como a personas jurídicas d pago de intereses, multas y 

recargos derivados de impuestos y tasas que son en deber 

a las municipalidades por los conceptos de impuestos 

de pago de Bienes Inmuebles e Tndustria, Comercio y 

Servicios; asimismo por multas y recargos por 

Permisos de Operación y Construcción; igualmente 

condonar las multas y recargos cuando se deriven del 
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pago de tasas por Conlribu~ión por Mejoras. siempre y 

cuando estas cantidades sean acumuladas en los últimos 

cin~:o (5) afios, contados a partir de la publicación de 

este Decreto. siempre que el contríhuy~ntc efectúe el 

pago dcntm de los sesenta (60) días después de la entrada 

en vigencia de este Decreto. SÍl'ndo entendido, adcmús 

que si en ese término los bcncliciarios deudores no 

hacen uso del derecho establecido. queJarían 

confirmadas las deudas con sus intereses y recargos, 

debiendo hacerlas efectivas las alcaldíns municipales 

por la vía quc en dcrcd10 consideren. 

ARTÍCULO 2.- El Presente Decreto entrarú en 

vigencia a partir del día de su publicación en el Diario 

Oficinl ··La Gaceta". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 

Distrito Central. en el Salón de Sesiones del Congreso 

NacionaL a los cuatro días del mes de junio de dos mil 

nueve. 

ROBERTO .MICH~i:LETTI BAÍN 

PRESIDENTE 

JOSÉALFREDOSAAVEDRAPAZ 

SECRETARIO 

EDNACAROLINA ECHEVERRÍA HAYLOCK 

S l::CRl::::· 1 'AR1A 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa. M.D.C .. 15 de junio de 2009. 

.JOSt MANlJELZELAYAROSALES 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

El Secretario de Estado en el Despat:ho de Finanzas. 

por ley. 

IIUGO CASTILLO 

Poder Eiecutivo -
( DECRETO EJECUTIVO NlJMERO PCM~021-2009 ) 

EL PRF:SIIlENTE DE LA REPÚBLICA 

EN CONSF:.JO DE MINISTI~OS 

CONSIHERANI)O: Que en recha 2& de mayo de 2009 se 

produjo en l Ionduras un fherte sismo de 7.1 grados Richtcr, que 

tuvo corno consecuencia [a pérdida de vidas humanas y daños a 

vivienda.-;, escuela. 'l. centros médicos y hospitak.·s, edi ticacionL'S pública..;; 

y privadas, íníracstmctum vial. puentes, bordos. sistemas de agua 

potable y centros históricos entre otros. 

CONSII>ERANDO: Que posterior. al primer sismo ocurrido 

se han producido varias réplicas y nuevos sismos que han a~:-rravaJo 

el estado de la infracstmctura vial y sobre todo han afectado los 

bordos de los rios ubicados en el Valle de Sula. 

CONSIDRRANBO: Que las wnas af( .. -ctadas por los referidos 

mov imlentos telúricos son de las 7üna<; má.."i productiva-; del país, por 

cuanto se deviene obligado el Gobierno a proteger la vida de los 

habitantes de la zona y a restablecer los servicios públicos dafiados 

a causa de los sismos. 

.La (jaata 
DIARIO OFlC1Al OE I.AREPÚ.BUCA DEHONOURAS 

DECANO DELA ?'RENSA HONDUREÑA 
PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PüSUCAC!ONES 

DOUGLAS SHERAN 
Geront&Genera! -

MARCO ANTONIO RODRÍGUEZ CASTILLO 
COOrdinador y SopeNiaor 

EMPRESANACIONAL DE. AAT~$ GRÁFiCAS 
.E.N.A.é. 

Cclonía Mirallore$ 
TelélonoiFax: Gei'{!Mia 230.41156 

AdmlnlstraciÓt\: 230:.3026 
Piarttál ~6767 

CENTRO ciVICOGUSERNAMENT.AL 

A. 
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CON SIn J(I~AN DO: Que de conJonnidad con el A rtkulo 9 

de h.1 1 ,ey de Contratación Jcl 1 ·:Stado la dcdaradón dd estado de 

emergencia se hnm mediante Decreto del Presidente de la República 

en Consejo de Ministros. 

CONSIDEW.ANUO: Que scgün el Articulo 63 numerdl l) ele 

f ,ey de Contratación de! Estado. la contratación directa podrú 

rea1i:larse cuando se tenga por objeto proveer a las necesidades 

ocasionadas por una situación de emergencia al amparo de lo 

estahlccido en el A1iículo r) de la 1 .cy de ( ·ontmtaeión dd btado. 

POR TANTO: En aplicación de los Artíndos 245 nunH.:ral 

1 1, 25:2 y 360 p~irraro segundo de la Constitución ele la Rcpt:iblica: 

Artículos l. 2. :1, 5. 7 y 11 de ln l.cy de Contingencias '\lacionak:s: 

Artículos lió y 117 Je la Lcy(icncral de lni\dmini-,tracit'm Pt:1hlka: 

y. Artículos 9 y 63 numeral 1 de la T ,ey de Contratación del 

Estado. 

DECRETA: 

ARTÍCliLO l.- Declarar situación de emergencia a nivel 

nacional. como consecuencia de los sismos y réplicas ocurridas 

en e! territorio nacional a partir del 28 de mayo del presente 

año. 

ARTÍCULO 2.- Se instruye u la Comisión Ejecutiva de 

Desarrollo Integral del Valle de Sula (CEVS) para que ejecute 

las obras necesarias para la reconstrucción de los bordos de 

los ríos Ulúa y Chamelecón. 

ARTÍCULO 3.- Se instruye al Fondo Hondureño de 

Inversión Social (FI-IIS) y a la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Desarrollo Social y Red Solidaria, a través del 

Programa Red Solidaría, para que en conjunto con las alcaldías 

correspondientes brinde asistencia en la reconstrucción de las 

vi vicndas, e:>cuelas. centros de salud, ho'>pitales. centros 

históricos dañados y sistemas de agua potable afectados por 

los sísrnos y sus réplicas de conformidad con la información 

oticial Lk: la Comisión Pcmmnente de Contingencia (UW!-( ·o). 

Las instituciones antes relt:ridas podrán requerir el auxilio 

de cualquier Secretaría de Estado e Instituciones cstatak:-: de 

servicio pllhlico, para que colaboren con la reconstrucción de 

las \'ivicndas, l:SCuelas, centros de salud. llospitalcs ~ ccnnos 

hish·n·icus a!(:ctados. 

ARTÍ< 'llLO 4.-1 nstruir a la Secretaría de rinan:ta'- ¡xua de 

que de J(mdo-, propios. fond('S provcnkntc~ del Al.BA ~ i(lndo::, 

de la coopcrnción internacional. identifique) provea de rccurS(IS 

nccesttríos de forma ínmi::dinta. D lll Comisiún Ejct:ulívu dt: 

Desarrollo Integral del Valle de Sula (CEVS ). al FonuL\ 

llondurcño de Tnverc;íún Sm.:ial (FII!S). a la Secretaria lk 

Estado en los Despachos de Desarrollo Social y Red Solidaria 

y a lus diferentes alcaldías de las comunidades afectadas para 

hacer frente a la emergencia'\. 

ARTÍCULO 5.- Con el fin de dar cumplimiento a lo 

establecido en los Artículo" 2 y J del presente Decreto se 

autoriza a las instituciones arriba mencionadas para que 

mediante el procedimiento de contratación directa procedan a 

contratar las obras y adquirir los suministros de bienes y servicios 

necesarios paro hacer frente al estado de emergencia. 

ARTÍCULO 6.- El presente Decreto Ejecutivo es de 

ejecución inmediata y deberá publicarse en el Diario Oficial I .a 

Gaceta. 

Dado en Casa Presidencial. en la ciudad de Tegucigalpa. 

municipio del Distrito Central, a los quince días del mes de junio de 

dos mil nueve. 
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COMlJNÍQtJESE. 

.JOSÉ 1\'f A NlJEL ZELAYA ROSA l. ES 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

VÍCTOR MEZA 

SECRETARlO DE ES'IADO EN LOS DESPACHOS 

DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

MARLON BREVÉ REYES 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE EDUCACIÓN 

CARLOS ROR~~RTO AGlJILAR 

SECRETAR10 DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE SALUD 

JORGE ALBERTO RODAS GAMERO 

SECRETARIO DE ESTADO EN El. DESPACHO 

DE SEGURIDAD 

ENRIQllE FLORES LANZA 

SECREIARIO DE I;XIADO EN EL DESPACHO 

PRESIDENCIAl, 

PATRICIA ISABEL RODAS 

SECRETARJADE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE RELACIONES EXTERlORES 

ÁNGEL EDMllNDO O RELLANA MERCADO 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DEFENSA NACIONAl, 

Hl!GO CASTILLO 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE FINANZAS, POR LEY 

FREDIS ALONSO CERRATO V. 

SECRETARlO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

MARCO VELÁSQlJEZ 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE OBRAS PlJBLICAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA, 

POR LEY 

MA YRA MEJÍA DEL CID 

SECRE'l ARJA DE ESTADO EN LOS DESPACI lOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

HÉCTOR HERNÁNDEZAMADOR 

SECRETARIO DE ESTADO RNLOS DESPACHOS 

DEAGRICULTlJRA Y GANADERÍA 

YESSENIA MONCADA 

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RECURSOS NArtJRALES Y AMBIENTE, POR LEY 

RICARDO ALFREDO MARTÍNEZ 

SECRETARlO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE TURISMO 

RODOLFO PASTOR FASQllELLE 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

CULTURA, ARTES Y DEPORTES 

KAREN ZELAYA 

SECRETARJATÉCNICA Y DE COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL 

FRANCISCO FlJNES 

MINISTRO-DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL 

AGRARIO 

CÉSAR SALGADO 

MINISTRO-DIRECTOR DEL FONDO 

HONDUREÑO DE INVERSIÓN SOCIAL 
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Secretaria de 
Gobernación y Justicia 

El infrascrito, Sccretarío General de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia, CERTIFICA, la 
Resolución que literalmente dice: .. RI·~SOLUCIÓN No. 769-
2009. El SECRElARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA:Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, cinco de mayo de dos mil nueve. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de la Secretaría de 1 :stado en los Despachos 
de Uohernacíón y Justicia, con fecha veintidós de octubre de dos 
mil siete, según expediente PJ-22102007-1258, presentado por 
el Abogado HÉCTOR .JOSR CABRERA GÁLVEZ, en su 
carácter de Apoderado Legal de la "ASOCIACIÓN llE 
LOCUTORES DE LA EMISORA f.STEREO ORO", con 
domicilio en el barrio San Pablo del municipio de Orocuina, 
departamento de Cholutcca, contraída a pedir el otorga m icnto de 
la Personalidad Jurídica y aprobación de sus estatutos. 

CONSIDERANDO: Que el peticionario acompai'ió a su 
solicitud los documentos correspondientes. 

CONSIDERANDO: Que a la solicitud se le dio el trámite 
de ley, habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales 
de esta Secretaría de Estado, quien emitió dictamen favorable 
No. U.S.L. 1235-2009. de fecha veintiocho de abril de dos mil 
nueve. 

CONSIDERANDO: Que la "ASOCIACIÓN DE 

LOCUTORES DE LA EMISORA ESTEREO ORO", se 
crea como asociación civil, cuyas disposiciones estatutarias no 
contrarían las leyes del país, el orden público, la moral y las buenas 
costumbres, por lo que es procedente acceder a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República 
emitió el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de 
enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia 
específica para la emisión de este acto administrativo de 
conformidad con los Artículos 11, 16, 116, 117 y 119 de la Ley 
General de la Administración Pública, Artículos 4 y 5 de la Ley de 
Procedí miento Administrativo. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 
200-A-2008, de fecha 11 de febrero de 2008, el Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, delegó en el 
Subsecretario de Estado en el Ramo de Justicia, JOSÉ 
RICARDO LARA WATSON, la facultad de firmar 
Resoluciones de Extranjerías y Trámites Varios; asimismo, 

subdelegó en el citado funcionario la firma de Resoluciones de 
Personalidad Jurídica y de Naturalización. 

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DF: GOBERNACIÓN Y .JUSTICIA, en uso de 
la atribución constitucional establecida en el Articulo 245 numeral 
40 de la Constitución de la República, y en aplicación de los Artículos 
29 reformado mediante Decreto 06-98, 116 y 120 de la Ley General 
de la Administración Pública, 44 número 6 del Decreto PCM-008-
97, contentivo del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Competencia del Poder Ejecutivo. 

RE S lJ EL V E: 

PRI M I<:RO: Conceder Personalidad Jurídica a la 
"ASOCIACIÓN DE LOCUTORES DE LA EMISORA 
ESTEREO ORO", con domicilio en el barrio San Pahlo del 
municipio de Orocuina. departamento de Choluteca y aprobar sus 
estatutos en la fomla siguiente: 

"I<:STATUTOS DE LA ASOCIA<~IÓN DE LOCUTORF.S 
llE LA EMISORA ESTEREO ORO" 

CAPÍTULO 1 
CONSTITLJCIÓN, DF.NOMINACIÓN, llURACIÓN Y 

DOMICILIO 

ARTÍCULO 1.- Se constituye la "ASOCIACIÓN DE 
LOCUTORES DE LA F:MJSORA ESTEREO ORO", que se 
identificará en los presentes Estatutos con la denominación 
"ESTEREO ORO", como una Asociación sin fines de lucro, con 
una duración indefinida. 

ARTÍClJLO 2.- La Asociación ESTEREO ORO tiene su 
domicilio en el barrio San Pablo del municipio de Orocuína, 
departamento de Choluteca. No obstante podrá crear filiales en 
otros lugares del país. 

CAPÍTULO Il 
DE LOS OB.Jf.TIVOS 

ARTÍCULO 3.- ESTEREO ORO, tiene como objetivos 
principales los siguientes: a) Formar nuevos locutores( as) para el 
servicio, tanto en el centro del municipio de Orocuina, como en las 
comunidades aledañas y el país en general, haciendo éntasis en la 
niñez y la juventud. b) Promover en la niñez el hábito por la lectura 
y el estudio. e) Fomentar en todas sus ramas, el conocimiento general 
y específico en la población. d) Promover una cultura de valores 
cívicos para agrandar el amor de la población hacia el municipio 
del departamento y el país. e) Crear un ambiente de alegría y 
entretenimiento en toda la población. f) Estrechar relaciones 
fraternales de cooperación con instituciones públicas y privadas, 
ONG nacionales e internacionales que trabajen por el mismo fin y 
servicio para la población. g) Fomentar la profesionalidad de la 
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Radiodifusión a través de Congresos, seminarios, talleres, etc. h) 
Téner representatividad ante organismos nacionolcs e 

intcmadonales del mismo tipo. i) Cualquier actividad que sirva para 

el desarrollo del bienestar de la población.j) Servir como medio de 

desarrollo en apoyo a las autoridades municipales, militares y 
policiales, grupos sociales y fuerzas vivas en proyectos municipales 

y comunitarios. k) Servir de canal de comunicación entre la 
población, a través de mensajes, saludos, servicios sociales y 
convocatorias de los di te rentes grupos de desarrollo del municipio. 

C APÍ J'ULO 111 
DF: LOS MIEMBROS 

ARTÍCULO 4.- Pueden ~cr miembros(a) de ESTEREO ORO 

cualquier vecino(a) de comprobada trayectoria de honradeL. 

dedic"cíón y alto sentido dd servicio comunitario, que goce de 

solvencia moral y que no tenga cuentas pendientes con laju~ticia. 

Para aprobar In "olicitud para tener la calidad de micmhro(a). -;e 

requien..' la aprobación y aceptación ror parte de los miembros( a~) 

fundadores. previa comprobadún de lo anterior. 

ARTÍClJ LO 5.- Requisitos de ingreso como micmhro~(as): 
a) Se requiere prc<;cntar solicitud por escrito. b) Prt:sentar 
documentos personales. e) Dicha ..;olicitud deberá ser presentada 

ante la Junta Directiva para su debida aprobación. d) Comprometerse 
a cumplir las obligaciones y disposiciones que establecen Jos 
Estatutos de esta Asociación. 

ARTÍCULO 6.- Son derechos de los (las) miembros: 11) 
Participar con voz y voto en la Asamblea General de la Asociación 

personalmente o mediante representación debidamente autorizada. 

b) Elegir y ser electo para desempeñar cargo Cll la Junta Directiva. 
e) Presentar a¡;tividades, pctidones, consultas y aquellos asuntos 

que se consideren de interés general para el desarrollo de la 

Asociación. d) Solicitar capacitación en el área de la radiodifusión, 

aprovechando los servicios, facilidades, inii.mnaciones, contactos 

y ventajas que ésta proporcione. e) Ejercer los derechos que le 

confieren los Estatutos y Reglamentos de esta Asociación. 

ARTÍCULO 7.- Son obligaciones de los miembros(as): a) 

Cumplir con los Estatutos, Reglamentos y disposiciones emanadas 
de la Asam hlea General o Junta Directiva. b) Asistir a las reuniones 

a que sean convocados(as) o acreditar la debida rcprcscntacion. 

e) Pagar puntualmente las cuotas que se establezcan en Asamblea 

General. d) Cooperar en la mejor fonna posible a la realización de 
los objetivos de la Asociación. e) Desempeñar las comisiones que 
se le asignen. t) Velar en todo momento por la buena marcha de 

"ESTEREO ORO". 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ÓRGANOS 

ARTÍCULO 8.· 1 ,a Asociación contará con los siguientes 

órganos: a) Asamblea General. b) Junta Directiva. 

ARTÍCULO 9.- La Asamblea General es la máxima autoridad 

de la Asociación y estará integrada por todos los miembros que la ' 
forman. 

ARTÍCULO 10.- Habrán dos tipos de Asambleas: Asamblea 

General Ordinaria y Asamblea General Extraordinaria: a) La 

Asamblea General Ordinaria se llevará a cabo durante la primera 

quincena del mes de septiembre, con la mitad más uno de sus 

miembro"; y. h) La A~11mblea General Extraordinaria se realizará 

cuando la Junta Directiva lo considere necesario después de un 

anill isis determinado, con la a~istencia de las 2/3 partes de sus 

miembro-.. 

ARTÍCULO 11.- Son atribucionc:o. de la Asamblea General 

Ordinaria: a) Elcg,ir la Junta Directiva. h) Conocer y aprobar los 
informe~ de labores de In Junta Dircctíva. e) Aprobar o nwuíficar 

el pl11n de trabnjo anual y presupuesto general del siguiente período 

presentado por la Junta Directiva. d) Dictar todas aqueila' 

di:.posicionc:<. necesarias para el buen funcionamiento y desarrollo 

de las actividades de la A ~ociación_ í.') Determinar el de-;tino de lo<; 
bienes de la A::;ociación. f) Si la Junta Directiva y alguno de sus 
m iembrnc.; '>C extralimitare en ~lls funcione" y m:asíonarc daño a la 
Asociación, la Asamblea General tcndrú derecho a despedirlo :v 
deducirle responsabilidades. g) Emitir, rel'ormar o derogar el 

Reglamento 1 ntcrno de la Asociación. h} Fijar las c:uota'> por 

membresía, así como las cuotas mensuales de los m icm hro~. 

ARTÍCULO 12.~ Son atribuciones de la Asamblea General 

Extraordinaria: a) Reformar lo~ Estatutos de la Asociación. b) 

Sustituir de la .lunt.a Directiva al miembro que por causas justificadas 

se acordare su retiro. e) Acordar la d isnlución y liquidación de la 
Asociación. 

ARTÍCULO 13.- Para la reforma de lo~ Estatutos de la 

Asociación, se someterá al mismo proceso de aprobación por parte 

del Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Justicía, con el voto favorable de las 

2/3 partes de sus miembros. 

ARTÍCULO 14.- La Junta Directiva estará formada por: a) 

Prcsidente(a). b) Secretario(a). e) Tesorero(a). d) FiscaL e) lJn(a) 

Vocal. La Junta Directiva durará en sus funciones por un ( 1) año, · 

pero no podrán ser reelectos más de una vez consecutiva. 

ARTÍCULO 15.- La Junta Directiva es la encargada de dirigir, 

coordinar e impulsar las actividades de la Asociación de acuerdo a 

las atribuciones siguientes: a) Sesíonar cuatro veces al año en los 

meses de: Marzo, junio, septiembre y diciembre en la primera 

semana de los meses señalados. b) N{)mbrar comisiones de trabajo 

necesarias para el cumplimiento de Jos fines de la Asociación. e) 

Administrar los bienes de la Asociación. d) Velar por el cumplimiento 

de los Estatutos y Disposiciones de la Asamblea General. e) 

Presentar en la Asamblea General Ordinaria el infonne de labores 

y los estados financieros del período. t) Promover relaciones con 

organizaciones afines, nacionales e internacionales. g) Mediar entre 
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posibles problemas que se originen entre los miembros. h) Elaborar 
el plan anual de trabajo y presentarlo a la Asamblea General para 

su aprobación correspondiente. 

ARTÍCULO 16.- Son atribuciones del (la) Presidente: a) 
Convocar y presidir las sesiones de Asamblea General y de la 

Junta Directiva. b) Representar legalmente a la Asociación. e) 

Cumplir fielmente los acuerdos de la Asamblea General y de la 

Junta Directiva. d) Autorizar con su firma las Actas de la Junta 

Directiva y Asamblea General. e) Autorizar junto con el (la) 

Tesorero las órdenes de pago. f) Registrar su firma 
mancomunadamente con el (la) Tesorero, en las cuentas bancarias 

o cooperativas que tenga la Asociación. g) Otorgar poderes 

especiales a terceras personas para asuntos determinados prevía 

autorización de la Junta Directiva. h) Suspender justificadamente 

cualquier sesión de Asamblea General con la aprohación de la mitad 

más uno de los asistentes, señalado para tal caso, el día, hora y 

lugar de la reanudación de tal sesión. í) Las demás atribuciones 
que la Junta Directiva y la Asamblea General le asigne. 

ARTÍCULO 17.~ Son atribuciones del (la) Secretario: a) 1 .levar 

el libro de actas, debidamente ordenado. b) Recibir y despachar la 
correspondencia de la Asociación. e) Girar las convocatorias a 

sesiones. d) Firmar juntamente con el (la) Presidente, las Actas de 

Asamblea General y de la Junta Directiva. e) Dar lectura en cada 

sesión a las actas respectivas para su aprobación o enmiendas. f) 

Aquellas otras atribuciones que la Junta Directiva y la Asamblea 

General le asigne. 

ARTÍCULO 18.- Son atribuciones del (la) Tesorero: a) 

Realizar los pagos de gastos ordinarios y extraordinarios 

debidamente autorizados por el Presidente y Junta Directiva. b) 
Cobrar las cuotas de ingresos de nuevos miembros y cuotas 
ordinarias y extraordinarias de los miembros extendiendo su recibo 

correspondiente. e) Abrir una cuenta a nombre de la Asociación 

en cualquier institución bancaria, depositando y retirando los fondos 

con documentación en duplicado y finna autorizada conjuntamente 

con el (la) Presidente. d) Presentar informe financiero en cada 

sesión ordinaria de la Junta Directiva. e) Presentar estados 
financieros anuales en Asamblea General y a la Junta Directiva. f) 
Todas aquellas atribuciones inherentes a su cargo. 

ARTÍCULO 19.- Son atribuciones del (la) Fiscal: a) Revisar 

periódicamente el estado de los bienes de la Asociación. b) Revisar 

los libros contables junto con el (la) Tesorero. e) Vigilar por el 

cumplimiento de los Estatutos, Reglamentos y Acuerdos. d) 
lnfi:mnar a la Asamblea General sobre el cumplimiento de su 

cometido. 

ARTÍCULO 20.- Son atribuciones del (la) Vocal: a) Sustituir 

en caso de ausencia a cualquier miembro de la Junta Directiva por 

orden de precedencia. b) Llevar conjuntamente con voz y voto las 

responsabilidades de la Junta Directiva. e) Cumplir con las 
comisiones que le designen la Junta Directiva. 

2009 

CAPÍTULO V 
IU:L PATRIMONIO 

No. 31 

ARTÍCULO 21.- Forman el patrimonio de la Asociación, los 
bienes muebles e inmuebles, derechos y valores que adquiera por 
compra, donación, herencia o cualquier otro medio lícito. 

ARTÍCULO 22.- Son recursos financieros de la Asociación: 
a) Las cuotas de ingreso de los miembros aprobadas por la 
Asamblea General. b) Las cuotas ordinarias y extraordinarias. 
aprobadas por la Asamblea General. e) Contribuciones, 
aportaciones, legados y donaciones lícitas. 

CAPÍTULO VI 
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

ARTÍCULO 23.- La Asociación ESTÉREO ORO, podrá 
disolverse cuando no logre los tines u objetivos para los cuales fue 
creada. Siendo necesario para tomar tal determinación contar con 
la presencia de las 2/3 partes de los miembros que forman la 
Asamblea General Extraordinaria. 

ARTÍCUl.O 24.- Al realizarse la liquidación de la Asociación, 
el remanente que quedare de la misma, pasará a una institución de 
fines iguales o similares que designe el Estado. 

CAPÍTULO VIl 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 25.- Esta Asociación queda sujeta a la 
supervisión y regulación del Estado y se nbl iga a presentar informes 
periódicos anuales de las actividades que realice ante las 
instituciones u organismos del gobierno, con los cuales se relacione 
en el ejercicio de sus funciones. 

ARTÍCtJLO 27.- La Asociación estará desvinculada de 
cualquier actividad política, sea ésta nacional o internacional. 

ARTÍCULO 28.- Las actividades de esta Asociación, no 
entorpecerán el cumplimiento de las leyes del país. 

ARTÍClJLO 29.- En todo lo no previsto en los presentes 
Estatutos se estará sometido a la legislación vigente del país. 

SEGUNDO: La "ASOCIACIÓN DE LOCUTORF.S DE 
LA EMISORA ESTÉREO ORO'\ presentará anualmente ante 
la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 
lo:> estados financieros auditados que reflejen los ingresos, egresos 
y todo movimiento económico y contable, indicando su patrimonio 
actual asi como las modificaciones y variaciones del mismo, 
incluyendo herencias, legados y donaciones a través de un sistema 
contable legalizado. Las herencias, legados y donaciones 
provenientes del extranjero. se sujetarán a la normativa jurídica 
imperante en el país, aplicable según sea el caso, a través de los 
Órganos Estatales constituidos para verificar la transparencia de 
los mismos. 
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Sección A Acuc1·do~ ~ lt:)'t'S 

REPl!llLICA llE IIONDlJRAS - TEGllCIGALPA, M. D. C., 17 DE JUNIO DEL 2009 No. 31,938 

TERCERO: La "ASOCIACIÓN OE LOCUTORES llF. 
LA EMISORA I•:STÍI:REO ORO", se inscribirá en In Sccrctarin 

de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, indicando 
nombre completo. dirección exacta, asi como los nombres de su~ 
representantes y demás integrantes de la Junta Directiva: asimismo. 

se sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico le 
corresponden a esta Secretaría de Estado, a través del rc'lpcdivo 

órgano intcmo verificando el cumplimiento de los objetivos para 
los cuales fue constituida. 

CUARTO: l.a •'ASOCIACIÓN DR l.OCUTORRS I>E 
l. A I•:M ISORA •~sT.::REO ORO'\ se somete a las disposiciones 
legales y políticas cstahlecidas por la Secretaria de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Justicia y demás entes contralores 
del Estado, facilitando cuanto documento sea requerido para 
garantizar la tmnsparencia de la administración, quedando obligada, 
además, a presentar informes periódicos anuales de las actividade<: 
que realicen con institm:íoncs u organí'imos con los que 'íC relacionen 
en el ejercicio de sus objetivos y tincs para lo cual fue autorLrada. 

QlJINTO: 1 .a disolución y liquidación de la "ASOCIACIÓN 
DE LOCUTORES llF: LA EMISORA ESTJ~REO OIH)", se 

hará de cnn fnrm idad a •ms e<:tatuto'> y las ley e<.; vigentes en el pai'i, 

de la que una ve'/ canceladas las obligacionc~ contraídas, el 
excedente pasará a formar parte de una organización lcgalmcmc 
constituida en Honduras qul: reúna objetivos simílarcs o una de 
beneficencia. Dicho tnímitc '>C har{¡ hajo la •mpcrvi;;ión de esta 
Secretaría de Estado, a efecto de garantÍ?ar el cumplimiento de las 
obligaciones :y transparencia del remanente de los hienes a que 
hace referencia el párrafo primero de este mismo a11ículo. 

SEXTO: lo'> presente~ Estatuto~ entrarán en vigencia lw.:go 

de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario 
Oficial LA GACETA con lat. limitaciones establecidas en la 
Constitución di! la República y la~ leyc~~ su~ rl!rormas o 

modificaciones se someterán al mismo proccd i m íento de su 
aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución debed inscribirse en el 
Registro Especial dclln.;;tituto de la Propiedad de conformidad con 

el Artículo 28 de la I .cy de Propiedad 

OCTAVO: Instruir a la Secretaría General para que de oficio 

proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro y 

Seguimiento de Asociaciones Civiles (lJ.R.S.A.C.) para que emita 
la corn:-.pnndiente inscripción. NOTIFÍQlJESE. (1) .JOSÉ 
RICARDO LARA WATSON, SUB-SECRETARIO DE 
ESTA))() J.:N t:L RAMO IH: .HJSTICIA. {f) MARIO 
HF:NRÍQUF.Z CHINCHILLA, SECRETARIO (a:. 
NERAL". 

Extendida en la ciudad de Tcgucigalpn. municipio del Distrito 
Central, a los dos días del mes dcjt1nio de dos mil nueve. 

17 J. 2009 

MARIO HENRÍQlJF.Z CHINCHILLA 
SECRFIAR10 CiENERAL 

CONSULTORES EN PLANTAS DE CEMENTO 
DE HONDURAS, S.A. DE C.V. 
HALAN CE GENEIU.L FINAL 

AL31 DE MAYO DE 2009 

(Expresado en Lempiras) 

ACTIVO 

EFECTIVO Y CIJENTAS nANCARIAS 

BANCOS 

Banco de Nordea 3!5,937.34 315,937.34 

TOTALACTIVO L. 315,937.34 

ACREEDORES VARIOS 

Cuentas por pagar alil iadas 299. q 57.99 2 99,95 7. 99 

TOTAL ACTIVO L. 299,957.99 

CAPITAL Y RESERVAS 

CAPITAI.SOCIAI, 

Capital Pagado 

l J ti 1 i dad es (Pérdidas) 

6,504,400.00 

Acumulada.'> -6,488,420.65 15,979.35 

TOTAL PASIVO Y 

CAPITAL Y RESERVAS L. 315,937.34 

RIJTH ELJZABETH MEJÍA 

Contador 7!58 

17 J. 2009 
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REI,lJBLICA DE HONilURAS -TEGUCIGALPA, M. O. C., 17 DE .JLJNIO OEL 2009 No. 3t,938 

Sección ''B'' 
JUZGADO DE LETRAS 

FISCAL ADMINISTRATIVO 

AV 1 SO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Ldras de lo 
Contencioso Administrativo en aplicación al artículo cincuenta 
(50) de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha doce de 
febrero del año dos mil nueve, interpuso demanda fiscal 
administrativa con orden de ingreso N°. 013-09 el ABOGADO 
JOSÉ WALTER BODDEN JOYA, en su condición de 
apoderado legal de la Sociedad UNIVI•:RSAL DE 
TELECOMUNICACIONF:S, S.A., en contra de La 
COMISIÓN NACIONAL DR TELECOMUNICACIONF.S 
(CONATEL), para la anulación de un acto administrativo 
de carácter particular por no ser conforme a derecho, que 
se reconozca la situación jurídica individualizada, la 
adopción de medidas para su pleno restahlccimiento, se 
solícita suspensión del acto impugnado, ordenar el envío 
del expediente administrativo. En relación con la 
resolución número AS-434/08 DE FECHA 02 DE OCTUBRE 
DEL 2008 y resolución ASOOS/09. 

MARCELA AMADOR TIIEOOORI<: 
SECRETARIA 

17 J. 200Y 

AVISO 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 13 de la Ley 

de Instituciones de Seguros y Reaseguros y de la Resolución 
241-6/2008, emitida por el Directorio del Banco Central de 
Honduras, al público y comercio en general, se HACE SABER: 
Que mediante Instrumento Público Número Uno ( 1 ), autorizado 
en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, por 
el Notario lgor Alduvin Ruiz r .ópez, de fecha 18 de marzo de 
2009, se protocolizó la Certificación de la Resolución 24 1-6/2008, 
emitida por el Directorio del Ranco Central de Honduras, 
mediante la cual se le autoriza a la sociedad SEGUROS LAFISE 
HONDURAS, S.A., establecerse como una institución de seguros 
de tercer grupo cuya denominación será "SEGUROS LAFISE 
HONDURAS, S.A.", cuya finalidad es la actividad relacionada 
con operaciones de seguros o fianzas, la inversión de su capital 
y de sus reservas técnicas y matemáticas, la venta de bienes 
provenientes de las recuperaciones y siniestros y los que fueren 
traspasados en pagos de deudas provc11icntes del giro del negocio. 
El domicilio es la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., con un capital 
social de OCHENTA Y TRES MILLONES DE LEMPIRAS 
(L.83,000,000.00) y, será administrada por un Consejo de 
Administración integrada por el número de consejeros que 
establezca la Asamblea General Ordinaria de Accionistas. 
Tegucigalpa, M.O.C., \8 de marzo de 2009. 

CONSEJO OE ADMINISTRACIÓN 
17 J. 2009 

AVISO llE TÍTULO SUPLETORIO 
La in fra'icrita, Secretaría del Juzgado Prírm:ro de Letms Secciona! 

de Juticalpa, Olancho, al público en general y para efectos de ley, 
HACE SABER: Que en fecha treinta de septícmbre del año do~ mil 
ocho, seprcscntóaesteDespa~hoel señor Hf:CTOR MANUEL GARCÍA 
G UIF A ImO, solicitando TI TU LO S lJ !'LE TORIO, del sigu icntc hien 
inmueble: Un terreno rural de forma irregular y de naturakza jurídíca 
privada ubicado en la aldea de Mamisaca, comprendido en el sitio de 
ese nombre en el radio jurisdiccional de este municipio de Juticalpa, 
O lancho, estimándose una áreanomenorde DOS MIL SETECIENTOS 
VIENTINUEVE I'UNTO SETENTA Y (){:HO METROS ClJADRADOS, 
equivalentes a TRES M 1 L NOVECIENTAS QU 1 NCE PUNTO CERO 
SU:TE VARAS CUADRADAS, igual a tres octavos de manzana y todo 
el inmueble en conjunto y tiene los limites, colindancías con finamiento;, 
actuales singulares particulares, y especiales siguientes: Al NORTE, 
calle de por medio propiedad de AIJEI. ROSALES; al SUR, cal k principal 
o callereat de por medio propiedac! de PEDRO 9A RCJA; al ESTE, calle 
de por medio propiedad de CRJS:IOBALGAR~IA; y, al OESTE, carril de 
por medio propiedad de CRISTOBAL GARCIA, que la propiedad antes 
indicada la adquirió por haberla ocupado a vista y paciencia y tolerancia 
de colindantes amigos y conocidos de~tlc hace más de muchos años.- . 
Se ofrece infonnación te<;tifícal de GLAOISCONSUELO GUIFARRO 
HER.NÁNOEZ1 F:NI~_IQUE ARTUROGARCÍA LOHO,AUGUSTO DE 
JESLJSGARCIA Y ANGEL ABEL GUIFARRO. 

EX P. JO 1-2008 

Juticalpa, 13 de mt~rzo del año 2009. 

MARÍA CRISTINA GONZALES 
SECRETARIA, P.L. 

17 A., 16M. y 17 J. 2009 

REPÜfiUCA m: HONDURAS 
SECRETARÍA OE AGIUCt'LTliRA V GA~AOI-:RÍA 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA 
SUB DIRECCIÓN TÉCNICA DE SANTUAO VEGETAL 

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS AFINES 

Al comercio, agroindu~tria y públi~o en general, y para efectos de ley 
correspnndicntc, se IIACt SAlii',R: Que en esta dependencia se ha presentado 
solicitud de registro de plaguicídas o ~ustancias afim:s. 

LaAhog .. JF:NNY EL.IZABETH PAREDI<:S, actuando en representación 
,k la empresa INTF:RCONTINENTAL IMPORT F.XPORT, S.A. DE C.V., 
tendiente a que autorice el registro del product,n de nombre comercial: IJ.ADIX 
97% TC compue-.;to por los elementos 97% ACIDO INDOL-3-RUTIRICO 
en forma de: ACTIVO GRADO TECNICO. 

Formulador y país de origen: INTF,RCONTINENTAL IMPORT 
EXI'ORT, S.A. DF: C.V. 

Tipo de uso: REGULADOR DE CRECIMIENTO VEGETAL 
(ENRAIZADOR). 

Cu¡¡Jquícr interesado puede oponerse cuando extstan causales técnicas 
y/o científicas que dcmue;;trc la existencia de riesgm inaccptahles para la 
salud y el ambiente, contando para elln con un plazo de dic:l ( 1 0) días háhiles 
después de la publicación de este AVISO, para ejercer la acción antes 
mcncínnada. 

Fundamento Legal: Ley Fitozonqanitaria, Decreto No. 157-94, 
Reglamento sobre el Registro, Uso y Conlrol de l'taguicidas y Sustandas 
afínt:s, Acuerdo No. M2-9H y la Ley de Procedimientos Administrativos. 

Tegucigalpa, M.IJ.C., cuatro (04) de junio de 2009. 
"FSTE AVlSO TIENE VALIDEZ l)h TRES MESES A PARTIR DE LA FECIIA'' 

Dr. EDMUNDO OMAR TORO 
DIRECIOR GENERAL DE SENASA 

17 J. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

Serribn O \dsos Legales 

La Gaceta REPliHLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALP 17 DE .JUNIO DEL 2009 No 31.938 

TRANSCRIPCIÓN 

El infrascrito. Secretario General de la Secretaría de Indus
tria y Comercio, TRANSCRIBE: La Resolución que literalmente 

dice: RESOLUCIÓN No. 692-2009. SECRETARÍA OE 
ESTADO I<~N LOS I>F:SPACHOS DE lNI>llSTIUA Y 
COMERCIO, TEGUCIGALPA, MUNICIPIO llF:L 

DISTRITO CENTRAL, DOS DE .JUNIO DE DOS MIL 

NlJEVK 

VISTA. Para resolver la solicitud de LICENCIA DE 
DISTRIBUIDOR, presentada por el Ahogado CARLOS 

ALBERTO ZAMORA llAUTISTA,Apoderado 1 .cgnl de In 
Sociedad Mercantil ASTROI.,IIARMA, S.A. DE C.V., con 
domicilio en el Edificio Marlcn, tercer niveL Avenida principal de 

la colonia I .as Ton·cs. Comayagüela, municipio del Distrito Cen
tral. departamento de Francisco Monmin. como concesionaria 
de la empresa concedente AllVANCED INSTRlJME:"'T:\

TIONS INC., con domicilio en el6800 NW 77th Court. \1i

ami, Florida 33\66. Estados Unidos de América. 

RESULTA: Que mediante carta de fecha 23 de ahril de 200(), 
laemprcsaconccdcnteADVANCEDINSTRlJMENTATIONS 
IN C., designó a la empresa concesionaria ASTROJ.lHARMA, 
S.A. DE C. V., como su Distribuidor hasta el 23 de abril de 20 l (L 
en forma no exclusiva, en todo el territorio de la República de 

Hondnras. para los productos: Monitores de Paciente. Cunas de 
Calor. Radiante y Um1p<.-rras de fototerapia, Camas Hospitalarias 
y Camillas, Mesas de Cirugía, Lámparas de Cirugía, Múquinas 
de Anestesia, Equipos de Electro Cirugía Electrocardiógrafos, 
Equipos de Endoscopia; Equipos de Rayos X TXR Tingle. 
Equipos de Ultrasonido SOUNMED, Equipos de Colposcopia 

SOUNMED, Reveladores de Rayos X ITOPE. 

CONSIDF.RANDO (1): Que de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 4 de la Ley de Representantes, 
Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras, 
corresponde a esta Secretaría de Estado en los Despachos de 
Industria y Comercio, extender Licencias para los concesionarios 

puedan dedicarse a la representación, agencia o distribución. 

CONSIDERANDO (2): Que la Dirección de Servicios Le
gales dictaminó que esta Secretaría de Estado debe dictar 
Resolución concediendo la Licencia Solicitada, de confom1idad 
con lo establecido en el Artículo 7 del Reglamento de la Ley de 

Representantes, Distribuidores y Agentes, de Empresas 
Nacionales y Extranjeras y una vez que sea publicada la Licencia 
en el Diario Oficial La Gaceta, que la Dirección General de 
Sectores Productivos proceda de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 8 del Reglamento de la I ,ey de Representantes, 
Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras. 

POR TANTO: LA SECRETARÍA DE ESTADO I~N LOS 
DESPACI lOS DE INDUSffiiA Y COMERCIO. en aplicación 
de los Artículos 7, de la J ocy General de la Administración Pública: 
Rl. de la l,cy de Procedimiento Administrativo; l. 2, 3, de la 1 .cy 
de Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas 
Nacionales y Extranjeras y 3, 5, 7, ~t de su Rcglmncnto. 

R 1!3 S U EL V E: 

I.,RIMERO: Declarar CON LIJ(;AR, la solicitud de 
LICENCIA 1)1( lliSTRIBlJIDOR, presentada por el Abogado 
CARLOS ALBERTO ZAMORA. BAUTISTA, Apoderado 
1 .cgal de la Sot:it:dad Mercantil ASPIUlPHARMA, S. BE C. V., 
con domicilio en el Edificio Mari en. tercer niveL Avenida principal 
de In colonia 1 ,as Torres, Comayagücla. municipio del Distrito 
CentraL departamento de francisco Mora?án. 

SEGUNJ)O: Conceder a la Sociedad Mercantil 
ASTROPUARMA, S.A. DE C. V., LICENCIA UE 
DISTIUBUIUOR, como concesionaria de la empresa 
concedente ADVANCEI> 1 NSTIUJMENTATIONS 1 N C., con 
domicilio en el 6XOO NW 77th Court, Miami, Florida 33166, 
Estados Unidos de América. 

TERCERO: Una vez publicada la presente resolución en el 
Diario Oficial 1 ,a O aceta, que la Dirección Gcncml de Scclor~.:s 
Productivos proceda a realizar el asiento correspondiente de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo S del Reglamento de 
la Ley de Representantes, Dís1rihuidores y Agentes de Fmpresas 

Nacionales y Extranjeras. 

CUARTO: La presente resolución no agota la vía 
administrativa, procede contra la misma el recurso de reposición 
mismo que deberá ser interpuesto dentro del término de diez (1 O) 
días hábiles contados a partir del día siguiente de su notificación, 
asimismo deberá ser publicada en el Diario Oficial La Gaceta, 
por cuenta del interesado, y a la presentación del ejemplar en que 
conste la publicación inscríbase en el registro respectivo que al 
efecto lleva la Dirección General de Sectores Productivos. 
NOTIFÍQUESE. FREIHS ALONSO CERRATO 
VALLADARES, Secretario de Estado en los Despachos 
de Industria y Comercio .. JULIO ADÁN POSADAS 
VILLALTA, Secretario General. 

Para los fines que al interesado convenga se extiende la presente 
en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los 
cinco días del mes de junio del año dos mil nueve. 

JULIO ADÁN POSADAS VILLALTA 
Secretario General 

17 J. 2009. 
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CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Gobernación y Justicia, CE,RTIFICA. La Resolución 
que literalmente dice: "RESOLUCION No. 664-2009. EL 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
GOBERNACIÓN Y JUSTICIA. Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, quince de abril del dos mil nueve. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo 
por medio de la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación 
y Justicia, con fecha dieciocho de julio del dos mil ocho, según 
expedi<;nte PJ-18072008-1759 presentado por el Abogado KEVIN 
RAMON MURILLO NELSON, p$!rsonándose posterionnente la 
AbogadaMIRIANQLIVIAHERNANDEZALTAMIRANO,ensu 
carácter d~ Apoderada Legal de la Organización Civil denominada 
"COMITE PRO-DEFENSA DE DESARROLLO Y DERECHOS 
DEL PUEBLO INDÍGENA DE YAMARANGUILA (COPRO
DEDPIY)", con domicilio en el barrio Morazán, contiguo al Instituto 
Técnico Forestal Lenca, municipio de Yamaranguila, departamento 
de Intibucá. contraída a solicitar el otorgamiento de la Personalidad 
Jurídica y aprobación de sus estatutos. 

CONSIDERANDO: Que la peticionaria acompañó a su solicitud 
!os documentos correspondientes. 

CONSIDERANDO: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley 
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta 
Secretaría de Estado, quien emitíeó dictamen favorable No. U.S.L 
989-2009 de fecha veintísieté de marzo de dos mil nueve. 

CONSIDERANDO: Que el "COMITÉ PRO-DEJ!ENSA DE 
DESARROLLO Y DERECHOS DEL PUEBLO INDIGENA DE 
Y AMA Y ANGUILA~ (COPRODEDPIY)", se crea como Asociación 
Civil, cuyas disposiciones estatutarias no contrarían las leyes del país, 
el orden público, la moral y las buenas costumbres por lo que es 
procedente acceder a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió el 
Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de enero del año 
dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, competencia específica para la emisión de 
este acto administrativo de conformidad con los Artículos 11, 16, 
116, 117 y 119 de la Ley General de la Administración Pública; Artículos 
4 y 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 200-
A-2008 de fecha 11 de febrero de 2008, el Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, delegó en el Subsecretario de 
Estado en el Ramo de Justicia, JOSE RICARDO LARA WATSON, 
la facultad de firmar resoluciones de Extranjerías y Trámites Varios; 
asimismo, subdelegó en el citado funcionario la finna de resoluciones 
de Personalidad Jurídica y de naturalización. 

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, en uso de la 
atribución constitucional establecida en el Artículo 245 numeral 40 
de la Constitución de la República, y en aplicación de los Artículos 29 
reformado mediante Decreto 06-98, 116 y 120 de la Ley General de la 
Administración Pública, 44 número 6 del Decreto PCM-008-97 
contentivodcl Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Competencias del Poder Ejecutivo. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica al "COMITE PRO
DEFJ<:NSA DE DESARROLLO Y DERECHOS DEL PUEBLO 
INDIGENA DE YAMARANGUILA (COPRODEDPIY)", con 
domicilio en barrio Morazán, contiguo al Instituto Técnico Forestal 
Lenca, municipio de Yamaranguila, departamento de lntibucá y aprobar 
sus estatutos en la forma siguiente: 

ESTATUTOS DEL COMITÉ PRODEFENSADE DESARROLLO 
Y DERECHOS DEL PUEBLO INDÍGENA DE 

YAMARANGUILA (COPRODEDPIY) 

CAPÍTULOI 

DE LA CONSTITUCIÓN DE LA NATURALEZA 

Artículo 1.- El Comité Pro-Defensa de Desarrollo y Derechos del 
Pueblo Indígena de Yamaranguila, se constituye como una organización 
de la sociedad civil sin fines de lucro de carácter democrático, 
pluralista, respetuosa de las ideas políticas o religiosas de sus 
integrantes. 

Artículo 2.- El Comité Pro~ Defensa de Desarrollo y Derechos del 
Pueblo Indígena de Yamaranguila se identifica con las siglas de 
COPRODEDPIY. 

Artículo 3.- El domicilio del Comité COPRODEDPIY será en el 
barrio Morazán, contiguo al Instituto Técnico forestal Lenca, 
municipio de Yamaranguila, departamento de lntibucá. 

Artículo 4.- El Comité como oq~anización de la sociedad civil, 
tiene una cobertura en la demarcación territorial del municipio de 
Yamaranguila, sin perjuicio de su trabajo de incidencia en cualquiera 
de los espacios de toma de decisiones en los ámbitos regionales o 
nacionales que afecten el municipio de Yamaranguila. El Comité podrá 
extender su cobertura de trabajo a otras regiones del territorio nacional 
de la República de Honduras por decisión de sus órganos de dirección 
y si las demandas de sus servicios y su capacídad así lo exigen. 

Artículo 5.- El Comité enmarca sus acciones dentro del orden 
jurídico del paísy es participe de la democracia participativa a nivel 
local. departamental y nacional. 

Artículo 6.- El Comité está constituido en su membresia por 
ciudadanos y cuidadanas del municipio de Yamaranguila y de otras 
localidades del departamento que deseen ser parte de la transformación 
del municipio y que participen de acciones de desarrollo local llenando 
los requisitos que se establecen para ser miembros, siendo la duración 
del Comité de carácter indefinido. 

CAPÍTULO U 

DE LOS FINES 

Artículo 7.- Son fines del Comité: a) Contribuir al desarrollo inte
gral del país desde la perspectiva local. b) Conocer y defender los 
derechos del pueblo indígena Lenca. e) Fomentar la preservación y 
desarrollo de la cultura Lcnca en particular y otras culturas del pueblo 
hondureño en general. d) Incidir en diferentes ámbitos sobre decisiones 
a efecto de forjar una democracia particípati va en la cual la ciudadanía 
participe en la generación y ejecución de políticas públicas. e) 
Coadyuvar esfuerzos con las instituciones gubernamentales 
correspondientes para conservar el patrimonio natural del municipio 
y resto del departamento constituido por recursos naturales y 
culturales, de conformidad al convenio 169 y demás leyes del país. f) 
formular propuestas de desarrollo local en los aspectos económico, 
social y cultural. g) Establecer alianzas con otras organizaciones afines, 
siempre que no contravengan los principios del Comité. h) Propiciar 
la implementación de enfoques de equidad que generen los diferentes 
entes sociales, políticos y públicos. Proyectos de desarrollo y todo 
proceso social y económico en el municipio de Yamaranguila y en el 
resto del departamento. i) Facilitar la participación de las comunidades 
Leneas de Yamaranguila en lo~ procesos municipales destinados a 
lograr el desarrollo humano.j) Mantener una actitud solidaria, con las 
causas justas del pueblo hondureño. 

CAPÍTULO lll 

DE LA MEMBRESÍA 

DERECHOS Y Dt::BERES 

Artículo K.- Podrán ser miembros del Comité: a) Los ciudadanos 
y ciudadanas del municipio de Yamaranguila y otras localidades del 
país que deseen y cumplan con los requisitos exigidos. b) Los 
hahitantcs del municipio u otros que habiendo estudiado los presentes 
estatutos, reglamentos y demás nom1as los acepten, se comprometan 
a cumplirlos y deseen ser parte el proceso organizativo del Comité. e} 

B. 
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Ciudadanos y ciudadanas, que no tengan antecedentes delictivos ni 
hayan participado en actos de corrupción en entes gubernamentales y 
organizaciones de la sociedad civiL d) Ciudadanos y ciudadanas que 
pertenezcan a una comunidad uel municipio o habiten en el 
departamento. e) Ciudadanos y ciudHd:mas que mantengan al día sus 
responsabilidades con el Comité. 

Artículo 9.- Los miembros del Comité <;e clasifican en: a) 
Miembros Fundadores: Los que firmaron el adH de constitución. b) 
Miembros Activos: Los que participan en todas las actividades del 
Comité. 

DE LOS llERF..RF.S Y DERECHOS DE LOS MIEMBROS/AS 

Artículo 10.- Son deberes de los miembros: a) Oh'icrvar fielmente 
los estatutos, reglamentos y dernás disposiciones que emane el Comité 
conforme a derecho. b) Defender los planteamientos, proyectos y 
propuestas del Comité. e) Asistir a sesiones, capacitaciones, Asambleas 
y otras a las que fuere debidamente convocado. d) Observar una 
conducta pública y privada que dignifique al Comité. e) Desempeñar 
a cabalidad las time iones o cargos que le encomienden los org.anismos 
del Comité. t) Pagar mensualmente las cuotas que fuesen aprobadas 
debidamente consensuadas con la Asamblea General. g) Participar 
activamente en los procesos organizativos de incidencia. desarrollo y 
gestión municipal. h) Acatar las sanciones que le sean impuestos 
conforme a ley. i) Observar espíritu de libertad, disciplina, unidad y 
buena disposición en todas las actividades del Comité. j) Rendir cuenta 
del descmpci'lo de diferentes cargos y del manejo de bienes y medios 
del Comité. k) Informar al Comité de los actos relacionados como 
miembro/a del mismo. l) Mantener siempre una actitud respetuosa a 
las diferentes identidades y culturas que conforman la nación 
honJurei'ia. 

Artículo 11.- Son los derechos de sus integrantes: a) 'lencr voz y 
voto en las Asambleas Generales y reuniones del Comité. b) Elegir y 
ser electos en cargos de los organismos del Comité. e) Plantear 
iniciativas, propuestas y sugerencias para mejorar del Comité. d) Exigir 
a los directivos el fiel cumplimiento de las leyes y disposiciones y 
reglamentos. e) Hacer uso de la palabra en Asamblea.-; Generales. t) 
Que se le rindan cuentas del manejo de fondos y medios de la 
organización. g) Representar al Comité en eventos a nivel local. nacional 
e internacional debidamente autorizado. h) Ejercer recursos de i.h!fcnsa 
cuando se le imputen cargos que le afecten. i) Renunciar al Comité 
cuando así lo estime conveniente. 

CAPÍTULO IV 

DE LA ESTRUCTURA DE LA ORGANIZACIÓN 

Artículo 12.- Toda autoridad del Comité emana de la voluntad de 
sus miembros en la forma prevista por la Asamblea General. 

Artículo 13.- El Comité estará integrado por los siguientes órganos; 
a) Asamblea General. b) Junta Directiva. e) Asesores v Asistencia 
Técnica. • 

llfl: LA ASAMBLEA GENF..RA L DE DELEGADOS 

Artículo 14.- La Asamblea General es la máxima autoridad del 
Comité y está conformada por todos los miembros del mismo. 

Artículo 15.- La Asamblea General Ordinaria se reunirá cada año 
en el mes de diciembre con el fin de: a) Asamblea Ordinaria 
Informativas. b)Asamblea Ordinaria para la elección de Junta Directiva. 

Artículo 16.- La Asamblea General Extraordinaria se reunirá por 
acuerdo de la Junta Directiva de las 2/J partes de los miembros. 

Artículo 17.- La Asamblea General Extraordinaria tiene corno 
atribuciones: a) Aprobar la reforma o enmienda de los presentes 
estatutos. b) Reestructuración de miembros inactivos de Junta 
Directiva. e) Conocer y aprobar la disolución y liquidación del Comité. 
d) Otros de carácter urgente. 

Artículo 1 &.- Para la celebración de la Asamblea General Ordi
naria se requiere de IH asistencia de la mitad más uno los resoluciones 
se tomarán por mayoría simple. 

Articulo 19.- Para la celebración de la Asamblea General 
Extraordinaria se requiere de la asistencia de las 2/3 partes de sus 
miembros, sus resoluciones se tomará por mayoría calificada. 

Artículo 20.- Corresponde a la Asamblea General Ordinaria lo 
siguiente: a) Aprobar las normas y reglamentos del Comité. b) Elegir 
los miembro<; de su Junta Directiva. e) Aprobar o desaprobar los 
informes que presenten la Junta Directiva y el equipo técnico. d) 
Definir el quehacer dd Comité. e) Conocer y aprobar la agenda de 
trabajo y los temas incluidos en la misma. t) rijar cuantas Asambleas 
Ordinarias y Extraordinarias deberán realizarse. g) Aprobar el proyecto 
de presupuesto anual que el equipo técnico presente. h) Aprobar el 
proyecto de plan operativo anual de trabajo y otros documentos 
relacionados al mismo. i) Los demás que como autoridad máxima 
correspondan a esta instancia. 

OF. LAJllNTADIRECTIVA 

Artículo 21.- La Junta directiva es el órgano ejecutivo de 
administración y representación del Comité, encargado de cumplir las 
leyes, reglamentos y coordinar la ejecución de planes y programas de 
trahajo de acuerdo de conformidad a \a filosofía del Comité. 

Artículo 22.- La Ju"-la Directiva estará integrada por nueve 
miembros electos por la Asamblea Genera! Ordinaria de delegados: a) 
Un(a) Coordinador. b) Un(a) Sub-Coordinador. e) Un(a) Secretario 
de Actas. d) lln(a) Tesorero/a. e) Un(a) Fiscal. f) Cuatro Vocales. 

Artículo 23.- Los miembros de la Junta Directiva durarán en sus 
funciones por un periodo de dos años pudiendo ser reelectos por un 
periodo más v/o removí dos de sus cargos antes de terminar su periodo 
por causas jtÍstilkadas conforme a ley. 

Artículo 24.- La Junta Directiva para scsionar necesita un quórum 
de la mitad más uno de sus miembros; si después de 2 convocatorias 
continuas no se logra el quórum requerido, se sesionará con los que 
asistan; sus resoluciones se aprobarán por mayoría simple. 

Artículo 25.- Se estimarán causas justificadas de remoción de los 
miembros de la Junta Directiva los que establece el Reglamento interno 
de los presentes estatutos. 

Articulo 26.- Para ser miembros de la Junta Directiva se requiere: 
a) Ser inte~rante activo del Comité. b) Representar una comunidad 
del municipiO de Yamaranguíla u otra del departamento. e) Estar solvente 
con la organización. 

Artículo 27.- Las atribuciones de la Junta Directiva, el Coordinador 
General tendrá la<; siguientes atribuciones: a) Elaborar junto al Secretario 
de Actas las agendas de sesiones. b) Presidir, suspender y clausurar 
las sesiones. e) Mantener el orden y la disciplina dentro de la sesión. 
d) Cumplir y hacer que se cumplan los estatutos, acuerdos, principios 
y valores y resoluciones de las Asambleas Generales e) Actuar como 
representante legal del Comité en todos los asuntos administrativos y 
judiciales. f) Autorizar con su finna los gastos que se efectúen con 
autorización de la Junta Directiva. g) Ejercer voto de calidad en caso 
de empate. h) Dirigir las sesiones de Asamblea General y de Junta 
Directiva. 

Artículo 2&.- El SubCoordinadortendrá las atribuciones siguientes: 
a) Sustituir de forma temporal al coordinador. b) Aquellas atribuciones 
que le asigne el coordinador. 

Artículo 29.- Son atribuciones del SecrelHrio de Actas: a) De 
acuerdo con el Coordinador General elaborar las convocatorias para 
las sesiones Ordinarias y Extraordinarias con la debida anticipación. 
b) Levantar la<> acta'\ de las sesiones y llevar los libros correspondientes. 
e) Finnar con el Coordinador General credenciales y otros documentos. 
d) Otras que le asigne el Consejo Directivo. 

Artículo 30.- Son atrihucioncs del Tesorero: a) Tener bajo su 
responsabilidad y custodia los fondos, ingresos, egresos y demás 
movimientos económicos y financieros del Comité. b) r:irmar junto al 
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Coordinador General los documentos financieros que se expidan con 
autorización de la Junta Directiva. e) Dar informes a la Asamblea 
General. 

Artículo 31.· Son atribuciones del fiscal: a) Supervisar y vigilar la 
buena utilización de los recursos financieros del Comité. b) Mantener 
el inventario de los bienes del Comité. e) Dar informe a la Asamblea 
General del manejo de los recursos. 

Artículo 32.· Son atribuciones de los Vocales: a) Sustituir por su 
orden en caso de ausencia a los directivos. b) Otras que se le asignen. 

Artículo 33.- En las Asambleas Generales, para elegir la Junta 
Directiva podrán ser dirigidas por un Di~ectorio Provisional, integrado 
por tres (3) miembros, un Presidente, i.m Secretario y un Escrutador, 
seleccionados de los asistentes a la sesión de la Junta Directiva, quien 
presidirá la sesión y será la responsable de juramentar la Directiva que 
resulte electa, la que podrá hacer en el mismo día o en otra fecha. 

ASESORES Y ASISTENCIA TÉCNICA 

Artículo 34.- El Comité de asesores y asistencia técnica se 
constituye para fonnular, ejecutar y monitorear proyectos de desarrollo 
comunitario y es electo por la Junta Directiva por un período de dos 
años. 

Articulo 35.- El Comité de asesores y asistencia técnica gozará 
del respaldo de la Junta Directiva para gestionar fondos y realizar 
proyectos de beneficio social. 

Artículo 36.- El Comité de asesores y asistencia técnica estará 
constituido por cinco compañeros/as que desempei~arán diversos car
gos por funciones establecidas en el Reglamento íntemo. 

Artículo 37.- El equipo técnico auxiliará a la Junta Directiva en 
proceso de ejecución de lo planes de incidencia y de desarrollo. 

Artículo 3R.- Las funciones de los y las integrantes del Comité de 
asesores y equipo técnico, las fijará la Junta Directiva enmarcadas 
dentro de un reglamento interno. 

Artículo 39.- Quienes integren e! comité de asesores y equipo 
técnico no podrán :;;er electos a cargos de Junta Directiva a excepción 
de quien ocupe el cargo de Coordinación General, del Comité Técnico, 
el cual será nombrado por la Junta Directiva. 

CAPÍTULO V 

DEL PATRlMONlO 

Artículo 40.- Constituyen el patrimonio de la organi1.acíón, los 
bienes muebles e inmuebles con que cuenta en la actuahdad y aquellos 
que en el futuro pudiese obtener por compras o donación a título 
legal. 

CAPÍTULO VI 

DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

Artículo 41.- La disolución del Comité podrá darse por: a) El 
incumplimiento de los fines que le dieron origen; misión, naturaleza, 
visión, objetivos, estatutos, reglamentos y otros. b) Por sentencia ju
dicial. e) Por resolución del Poder Ejecutivo. 

Artículo 42.- Al aprobarse la disolución del Comité se nombrará 
una comisión liquidadora que se hará cargo de hacer efectivas todas 
las obligaciones contraídas por el Comité, si quedase algún remanente 
será donado a una organizaciÓn del municipio de Yamaranguila con los 
mismos fines del Comité COPRODEDPIY o a una instituciÓn benétlca 
que designe el Estado. 

CAPÍTULO VII 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 43.- Cualquier reforma total o parcial de los presentes 
estatutos sólo podrá hacerse en reunión de Asamblea General 
Extraordinaria con la aprobación de las 2/3 partes de sus miembros. 

No31 

Artículo 44.- Lo no previstos en los presentes estatutos se podrá 
considerar en la Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria del 
Comité. 

SEGUNDO: El "COMITÉ PRQ..DEFENSA DE DESARROLLO 
Y DERECHOS DEL PUEBLO INDÍGENADE YAMARANGUlLA 
(COPRODEDPlY)", presentará anualmente ante la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, los estados 
financieros auditados que reflejen los ingresos. egresos y todo 
movimiento económico y contable, indicando su patrimonio actual, 
así como las modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo 
herencias, legados y donaciones a través de un sistema contable 
legaJi¿ado. Las herencias, legados y donaciones provenientes del 
extranjero, se sujetarán a la normativa jurídica in¡perante en el país, 
aplicable según sea el caso, a través de Jos Organos Estatales 
constituidos para verificar la transparencia de los mismos. 

TERCERO: El "COMITÉ PRO·DEFENSA DE DESA
RROLLO Y DERECHOS DELI•UEBLO INDÍGENA DE YAMA
RANGUILA (COPRODEDPIYf\ se inscribirá en la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, indicando nombre 
completo, dirección exacta, así como los nombres de sus 
representantes y demás integrantes de la Junta Directiva; asimismo, 
se sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico le 
corresponden a esta Secretaría de Estado, a través del respectivo 
órgano interno verificando el cumplimiento de los objetivos para los 
cuales fue constituida. 

CUARTO: El "COMITÉ PRO-D~:FF.:NSA DF.: DESARROLLO 
Y DERECHOS DEL PUEBLO INDÍGENA DE YAMARANGUILA 
(COPRODEDPIY)", se somete a la<; disposiciones legales y políticas 
establecidas por la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia y demás entes contralores del Estado, 
facilitando cuanto documento sea requerido para garantizar la 
transparencia de la administración, quedando obligada, además a 
presentar informes periódicos anuales de las actividades que realicen 
con instituciones u organismos con los que se relacionen en el 
ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación de el "COMITÉ PRO
DEFENSA DE DESARROLLO V DERECHOS DEL PUEBLO 
INDÍGENA DE YAMARANGUILA(COPRODEDPlY)", se hará 
de conformidad a sus estatutos y las leyes vigentes en el país, de la 
que una vez canceladas las obligaciones contraídas, el excedente 
pasará a formar parte de una organización legalmente constituida en 
Honduras, que reúna objetivos similares o una de beneficencia. Dicho 
trámite se hará bajo la supervisión de c:;;ta Secretaría de Estado, a 
efecto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones y transparencia 
del remanente de los bienes a que hace referencia el párrafo primero 
de este mismo artículo. 

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego de 
ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario Oficial 
LA GACETA, con las limitaciones C'itablccidas en la Constitución de 
la República y las l .cyes; sus reformas o modificaciones se someterán 
al mismo procedimiento de su aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad con 
el Artículo 28 de la de Propiedad. 

OCTAVO: Instruir a la Secretaría General para que de oficio 
proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro y Seguimiento 
de Asociaciones Civiles (U.R~S.A.C.) para qye emita la 
correspondiente inscripción.NOTIFIQUESE. (F) JOSE RICARDO 
LARA WATSON, SUB-SECRETARIO DE ESTADO EN EL 
RAMO DE JUSTICIA. (F) MARIO HENRÍQUEZ CHINCHI
LLA, SECRETARIO GENERAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 
a los dos días del mes de junio de dos mil nueve. 

17 J. 2009. 

MARIO HENRÍQUEZ CHINCHILLA 
SECRETARIO GENERAL 
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CERTIFICACIÓN 

El inlrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia, CERTIFICA: La 
Resolución que literalmente dice: "RESOLUCIÓN No. 745-
2009. SECRETARÍA UF: ESTADO EN LOS DF.SPACHOS 
DF: GOBERNACIÓN Y JUSTICIA. Tegucigalpa, municipio 
del Distrito Central, cuatro de mayo de dos mil nueve. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
f-.~jccutivo, por medio de la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, con fecha quince de abri 1 de dos mil 
ocho, misma que cone a Expediente No. PJ-15042008-1035 
por la Abogada SELMA .JANETH HERNÁNDEZ 
ROSALES. en su carácter de Apoderada Legal de la 
FUNJ)ACIÓN RANCHO HOGAR AGUA VIVA, con 
domiciho en la aldea El Pino, municipio de El Porvenir, La Ceiba, 
de parlamento de Atlántida, contraída a pedir el otorgamiento de 
la Personalidad Jurídica y aprobación de sus estatutos. 

RESULTA: Que la peticionaria acompañó a su solicitud los 
documentos correspondientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley 
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de 
esta Secretaría de Estado quienes emitieron dietamenNo. U.S.L 
1 0&5-2009. de fecha dos de abril de dos rnil nueve pronunciándose 
favorable con lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que para la ejecución de los 
proyectos a desanollar por la indicada Asociación deberán de 
reali7arse en coordinación con el Instituto J londureño de la Niñez 
y la Familia IHNF A 

CONSIDERANDO: Que la FUNDACIÓN RANCHO 
HOGAR AGUA VIVA, se crea como asociación civil, cuyas 
disposiciones estatutarias no contrarían la...;; leyes del pais, el orden 
público, la moral y las buenas costumbres por lo que es procedente 
acceder a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República 
emitió el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho 
de enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia 
específica para la emisión de este acto administrativo de 
conformidad con los Artículos 11 , 16, 116, 11 7 y 119 de la Ley 
General de la Administración Pública, Artículos 4 y 5 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 
200-A-2008 de fecha ll de febrero de 2008, el Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, delegó en el 
Subsecretario de Estado en el Ramo de Justicia, .JOSR 
RICARDO LARA WATSON, la facultad de firmar resoluciones 
de Extranjerías y Tr.imitcs Varios; asimismo, subdelegó en el citado 

funcionario la firma de Resoluciones de Personalidad Jurídica y 
de N aturalizacíón. 

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ES'IADO EN LOS 
DESPACIIOS DE GOBERNACIÓN Y nJST1CIA, en uso de 
la atribución constitucional establecida en los Artículos 78,245 
numeral 40 de la Constitución de la República, 56 y 58 del Código 
Civil, 44 numeral 6) del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Competencia del Poder l-Jecutivo y 72 de la 
I .cy de Procedimiento Administrativo. 

RRStJELVE: 

PlUMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la 
FUNDACIÓN RANCHO HOGAR AGUA VIVA, con 
domicilio en la aldea El Pino, municipio de El Porvenir, La Ceiba, 
departamento de Atlántida y aprobar sus estatutos en la 1orma 
siguiente: 

"ESTATUTOS DE LA FUNDACIÓN RANCHO 
HO(~ARAGUA VIVA" 

TÍTULO PRIMERO 

CAPÍTULOI 

DE LA CONSTITUCIÓN, NOMBRE, DOMICILIO Y 
DURACIÓN 

Artículo l.- Creásc la Fundación RANCHO HOGAR 
AGUA VlVA, como una iimdación civil sin fines de lucro, dedicada 
a favorecer y mejorar la calidad de vida y el bienestar social de 
las personas desfavorecidas y en riesgo social. 

Artículo 2.- La Fundación se regirá por los presentes estatutos, 
por los reglamentos y resoluciones que emita y por cuanta ley, 
trat.'ldo, reglamento, acuerdo y resolución vigente en la República 
de I londuras le sea aplicable. 

Artículo 3.- LA .FU NOACIÓ N, tiene su domicilio en la aldea 
El Pino, municipio de El Porvenir. La Ceiba, departamento de 
Atlántida, República de Honduras, puede contar con oficinas en 
cualquier lugar del país. 

Artículo 4.- La duración de la FUNDACIÓN es indefinida; 
su disolución final sólo podrá producirse por la concurrencia de 
las causas que los estatutos o la ley señalen. 

CAPÍTULOII 

OBJETIVOS 

Artículo 5.- La FUNDACIÓN ha sido creada para cumplir 
con los siguientes objetivos: Genemles y Específicos: OB.JETIVO 
GENERAL. La Fundación, tiene como objetivo general contribuir 
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a mejorar la calidad de vida, salud, protección y cumplimiento de 
los derechos de Jos niños y las niñas en las edades comprendidas 
de 2 a 7 años, que se encuentren en situación de riesgo social, 
como: Orfandad, desnutrición y abandono, con atención individual 
velando siempre por su interés superior en coordinación con los 
enles del Estado encargados para tal fin. OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS: a) Promover actuaciones dirigidas a mejorar 
las condiciones de vida de los niños y niña-; en especial aquellos 
que se encuentran en situación de riesgo social por abandono, 
orfandad o desnutrición. h) Coordinar con los distintos factores 
sociales, políticos, estrategias de intervención conducentes a 
mejorar las condiciones de vida y el bienestar sodal integral de la 
niñez en situaciones de riesgo social. e) Desarrollar proyectos 
dirigidos a mejorar las condiciones de vida de los niños y niñas de 
esta región que se encuentran en abandono, huérfanos y otras 
situaciones de riesgo social. d) Proponer y tirmar con instituciones 
y organismos nacionales e internacionales acuerdos de coopemción 
que fijen líneas prioritarias de actuación en áreas de interés común 
que se enmarquen en el programa social del gobierno de la 
República de Honduras en materia de niñez. e) Apoyar las 
iniciativas de laq instituciones que se dirijan a desarrollar proyectos 
e intervenciones culturales que promuevan la mejora de las 
condiciones de vida y el bienestar social de los niños y niñas en 
abandono y orfandad y otras situaciones de riesgo social. f) Asistir 
integralmente a niños y niñas escogidos que carecen de cuidado 
famíl1ary que necesitan mayor apoyo nutricionat y educacional 
para que se formen como sujetos concientcs y útiles al plan de 
Dios sobre nuestro mundo (Buenos cristianos y honrados 
ciudadanos), respetuosos( as) de las leyes y de las autoridades. g) 
Proporcionar una educación liberadora cristiana tanto a los niños 
y niñas como a las familia" de estos. h) Brindar atención completa 
en el campo de la salud mediante la asistencia médica, legal, 
nutricíonal, psicológica y educacional. i) Incorporar las familias 
de estos en las actividades de promoción integral para que 
adquieran conciencia de su responsabilidad como buenos 
cristianos y ciudadanos. j) En materia de niñez se cstablec~rá 
relación de coordinación con e! INSTITUTO HONDURENO 
DE LA NIÑEZ Y LA FAMILIA {IHNFA), como institución 
responsable de ejecutar y fiscalizar las políticas de protección 
integral de la nuñez desamparada de nuestro país. 

CAPÍTULO 111 

DE LOS MIEMBROS 

Artü:ulo 6.- Podrán ser miembros de la FUNDACIÓN todas 
aquellas personas de reconocida honorabilidad que coinciden con 
sus objetivos de ayudar a los niños y niñas en especial y a la 
sociedad en geneml. Los miembros se cla<:>ifican en tres categorías: 
a) miembros Fundadores. b) Miembros contribuyentes. e) 
Miembros Honora.rios. Los miembros Fundadores: Son las per
sonas que han constituido la Fundación RANCHO HOGAR 
AGUA VIVA y que tienen experiencia en el trabajo social 
humanitario. Los miembros Contribuyentes: Prutíciparán en el 
organismo por medio de su aportación personaL material y 
económica, ya sean estos líderes comunitarios u otras personas 

interesadas en aportar para la FUNDACIÓN RANCIIO 
HOGAR AGUA VIVA, pudiendo integrar comités o comisiones 
que la Asamblea proponga. Los miembros Honorarios: Es toda 
persona natural o jurídica legalmente constituida que por 
sensibilidad y servicio social~ merezcan ser nominados por la Junta 
Directiva, con derecho a voz en la Asamblea, pudiendo integrar 
comisiones especiales. 

Artículo 7.- SON DERECHOS DE LOS MIEMBROS 
DE LA FUNDACIÓN: a) Participar en las Asambleas 
Generales con voz y voto, tomar parte de las deliberaciones, 
proponer mociones y sugerencias, recomendaciones o proyectos. 
b) Elegir y ser electo para cargos de la Junta Directiva. e) 
Representar y ser representado por otros miembros debidamente 
autorizado, por escrito. d) Exigir infonnes de la Junta Directiva, 
sobre el desempeño de sus actividades. e) Ejercer otro derecho 
que emane de los presentes estatutos. f) Participar en todos los 
actos de la Fundación. g) Examinar los libros y demás documentos 
de la Fundación previa autorización de la Junta Directiva en el 
entendido que sólo podrán hacerlo en presencia de los miembros 
encargados de su custodia. h} Denunciar ante la Junta Directiva a 
cualquier otro miembro de la Fundación que con sus acciones u 
omisiones pongan en entredicho el nombre de la Fundación. i) 
Pedir jw1to con otros miembros a la Junta Directiva que convoque 
a la Asamblea General cuando por cualquier causa no se haya 
reunido en las techas obligatorias cuando exista causa justificada. 

Artículo 8.- SON DEBERES DE LOS MIEMBROS DE 
LA FlJNDACIÓN: a) Asistir personalmente o nombrar por 
escrito a un representante con derecho a voz y voto a las sesiones 
de Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria y a las demás 
reuniones a las cuales sea convocado. b) Elegir los miembros de 
la Junta Directiva y demás integrantes de los órganos de la 
Fundación . e) Desempeñar los cargos mediante elección le 
confiera la Asamblea General. d) Cumplir con las disposiciones 
legales y estarutarias que la Fundación emita. e) Cumplir con las 
diligencias que !aJunta Directiva le encomiende dentro del cargo 
de sus facultades. f) Cumplir con las obligaciones de carácter 
económico. g) Procurar mantener relaciones solidarias y 
annoniosas con todos los miembros de la Fundación y la 
comunidad. 

CAPÍTULO IV 

ORGANISMOS DE LA FUNDACIÓN 

Artículo 9.- Son órganos de la Fundación los siguientes: a) 
La Asamblea General. b) La Junta Directiva. e) La Dirección 
Ejecutiva. 

Artículo 10.- La Asamblea General es la autoridad máxima 
de la Ji'LJNDACIÓN y sus decisiones son de cumplimiento 
obligatorio y se reunirán en sesión Ordinaria una vez al año el 15 
de enero. Las Asambleas Generales las convocará la Junta 
Directiva cuando los miembros que contribuyan el veinticinco por 

B. 
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ciento (25%) los solicite por escrito a la Junta Directiva para que 
esta convoque a Asamblea General y deberán proponer el o los 
temas a tratar: Si la Junta Directiva no convo·ca a la Asamblea 
dentro del plazo de quince días a partir de la fecha del acuse de 
recibo de la solicitud mencionada, entonces los soJicitantes podrán 
convocar a la Asamblea sin más trámite. 

Artículo 11.- Las convocatorias a las Asambleas Generales, 
se harán por medio de la prensa escrita. por lo menos con tres 
avisos en días conscwti \lOS publicad~ antes de los quince ( 15) 
días de la fecha de la reunión con todo a partir de la última 
publicación sin incluir el día de la Asamblea. mumcíando el tipo de 
Asamblea la agenda, la hora J-' el lugar: de no reunirse la mayoría 
establecida en el ARTiCULO 13 se asentará ra?ón de esta 
circunstancia en d libro de actas. Se reunirá en segunda 
convocatoria, una hora dc..;pués i así lo hubiese indicado d aviso 
de convocatoria omitida esta circunstancias se hará la Asan1blca 
al día siguicntccnd mism(1lugar y hora. 

Artículo 12.- La Asamblea !a fonnan los miembros fundadores 
y los contribuyentes. cada miembro tiene derecho a un voto per
sonaL Sólo se puede ostt:nlar la rcprcscntnción de un miembro. 

Artículo 13.- Son a tri hucioncs de la Asamblea General Ordi
naria las siguient.es: a) Conocer el informe anual de la Junta 
Directiva. b) Conocer y aprobar los estados financieros de la 
Fundación. e) Aproharcl presupuesto para el m1o Fiscal siguiente. 
d) Elegir. mtiticar o sustituir a los miembros de la Junta Directiva. 
e) Conocer de lar;; renuncias de los miembros de La Junta Directiva 
y llenar sus vacantes. t) Admitir nuevos miembros. g) Separar de 
la Fundac1ón cualquier miemhro por causas graves. las que serán 
calificadas por la Junta Directiva y presentadas u la Asamblea: y, 
h) Las demás sometidas a su conocimiento. 

Artículo 14.- Son atribuciones de la Asamblea General 
Extraordinaria las siguientes: a) Rcfonmrro modificar los esta1utos 
de la Fundación. b)Aprobar la disolución y liquidación. e) Las 
demás que se indiquen en eslos estatutos y en la ley. d) Convocar 
a reunión para trarar asuntos de carácter urgente. 

Artículo 15.- I ,a Asamblea General Ordinaria se considen.trá 
debidamente constituida cuando se cncw.:ntren n:unidos la mitad 
más uno de los miembros: para laAsamblea General Extraordinaria 
requerirá que se encuentre presente las dos terceras partes de los 
miembros. 

Artículo 16.- La Asamblea General reunida en segunda 
convocatoria tendrá quórum necesario con los que lleguen su 
resolución se tomarán wn la nútad m á~ uno de los votos presentes 
y representado, en Extraordinaria con las dos terceras partes de 
los votos presentes y representados. 

Artículo 17.- La Junta Directiva es e! órgnno de dirección, 
ejecución y administración de la fundación, s~:rá electa por la 
Asamblea General Ordinaria por un periodo de dos (2) años. 
pudiendo ser reelectos sólo por un periodo más. Estará integrada 

en la forma siguiente: a) Un Presidente. b) Un Vicepresidente. e) 
Un Secretario. d) Un Tesorero. e) Un Fiscal~ y, f) Cuatro Vocales. 

Artículo 18.- Son atribuciones de la Junta Directiva: a) Ctunplir 
y hacer que se cumplan los presentes estatutos. b) Recibir solici
tudes para nuevos miembros, dictaminar sobre las mismas para 
proponerlas a la Asamblea General de miembros para su admisión. 
e) Analizar y recomendar a las Asambleas Generales sanciones 
para los miembros que actúen en contra de tos objetivos de la 
Fundación o cuya conducta sea contraria a las buenas costLUnbres. 
moral tradicional y é~i<:a profesional. d) Nombrar los comités que 
se estimen necesarios pnra el desarrollo de las aclividades de la 
Fundación. e) Elaborar los reglamentos que se requieran para la 
bucnaconduct:ión de la Fundación. f¡ Flaborar los proycclos para 
ser desarrollados por la Fundación. para ser presentado a la 
Asamblcn (len~rnl pan1 su aprobación. g) Otorgar los poderes 
que sean necesarios lame. <1l p~rsonal como a los apoderados 
legales, para lo cual cst;í ínvestida de lns facultades generales dd 
mandato civil y adrninistralivo w;í como las de promover demandas 
contrarias. desistirs...: 1. ,,rimcra instancia de la acción deducida. 
deferir el juramclll(~ l :,-, : ~orio, tr;msigir, act:plar su delación, ah
solver posiciones. 1"<:·• ''1; l:..: iar los recursos o los términos legales. 
transigir, comprom;..'~.:r, otorgar a los árbitros facultad de 
arbitradores, aprobar convenios y percibir. h) Mantener relaciones 
con otros organis1nos nncionaks o intt:macionaJes. i) Autorizar la 
apertura de cuentas bancarias, firmas responsables, contraer 
créditos de todo tipo de acuerdo con la finalidad de la rundación, 
aceptar. avalar. endosar, poner en circulación y cancelar toda 
tipo de títulos valores. j) Rendir los informes que solicite la 
Asamblea GeneraL 

Artículo 19.- Las resoluciones de la Junta Directiva se tomarán 
por mayoría simple de votos. siempre y cuando hubic~c quórum. 
éste se establece con la presencia de La mitad más uno de sus 
miembros, en caso de empate el Presidente tiene el voto de 
calidad. 

Artículo 20.- El Presidente es el representante legal de la 
Pundación y son sus atribuciones las siguientes: a) Presidir las 
Juntas de las Asambleas (!cncralcs y las reuniones de la Junta 
Directiva. b) Convocar a las reuniones de las Asambleas 
Gencrale'i y de la Junta Directiva en la tbrma y tiempo prescritos 
en estos estatutos. e) Autorizar con su firma los títulos valores que 
se libren, acepten, endosen o circulen y los documentos públicos 
y privados necesarios para el desempeño de lar undación previa 
aprobación de la Junla t)irecti'va. d) Presentar los proyectos que 
tiendan aexpadiry consolidar la Fundación. e) Tomar la promesa 
de servicio a los nuevos miembros. l) Promover las demandas 
que sean indispensables para el buen funcionamiento y la 
salvaguardia de los intereses de la Fundación. g)Abrir, cenar y 
efectuar cualquier gestíón bancaria. previa autorización de la 
Asamblea General. h) Rovot:ar, sustituir poderes y atribuciones 
que le otorgue la Junta Directiva, en persona de su confianza. i) 
Las demás que le señalen los estatutos y las leyes. j) Las gestiones 
del Prcsídente deberán estar respaldadas por resoluciones 
provenientes de la hmta Directiva o de la Asamblea General. 
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Artículo 21.- Es atribución del Vice-Presidente: a) Sustituir 
en sus funciones al Presidente en su ausencia temporal o definí ti va, 
con las mismas facultades a el conferidas. b) Otras funciones que 
le asignen. 

Artículo 22.- Son atribuciones del Secretaría: a) Llevar los 
1 íbros de acta de las Asambleas Generales y de las sesiones de la 
Junta Directiva. b) Convocar con instrucciones del Presidente, a 
)a<; sesiones y reuniones de la Junta Directiva y de las Asambleas 
Generales. e) Elaborar de acuerdo con la presidencia, las agen
das de las sesiones y reuniones de la Junta Directiva y de la 
Asamblea G·eneral. d) Llevar los archivos de la Fundación. e) 
Constestar la correspondencia, de acuerdo con la presidencia 
después de recibir y haber sido presentada a la Junta Directiva. 

Artículo 23.- Son atribuciones del Tesorero las siguientes: a) 
Operar junto con el Presidente las cuentas bancarias que se 
hubiesen abierto previa aprobación de la Junta Directiva. b) 
Resguardar los títulos valores de la operación en poder de la 
Fundación. e) Elaborar el presupuesto anual de la Fundación. d) 
Elaborar mensualmente los balances y estados financieros de la 
Fundación. e) f "as demás que los estatutos y la ley dispone para 
este cargo. 

Artículo 24.- Son atribuciones del Fiscal: a) Vigilar y certificar 
el cumplimiento de estos estatutos, reglamentos especiales y de 
las actividades del Comité Ejecutivo. b) Supervisar el manejo de 
los fondos de la Fundación y la existencia de su patrimonio. e) 
Contratar auditores externos cuando lo disponga la Asamblea 
General o la Junta Directiva o el Comité Ejecutivo. d) Emitir 
dictámenes sobre el presupuesto anual de la Fundación sobre las 
inversiones, así como el balance general y los estados financieros. 
e) Las demás que estos estatutos y la ley le asignen al cargo. 

Artículo 25.- Son atribuciones de los Vocales: Los Vocales 
sustituirán a cualquier miembro de la Junta Directiva en caso de 
ausencia y lo harán por orden de elección y con las mismas 
facultades y atribuciones que tengan al que sustituye. 

CAPÍTULO V 

DEL PATRIMONIO 

Artículo 26.- El patrimonio de la Fundación estará conformado 
por lo siguiente: a) Los legados, herencias y donaciones que bajo 
cualquier es~cie se reciban a su favor a título legal. b) Los créditos, 
interéses, regalías, igualas, canonjías y honorarios provenientes 
de las actividades lícitas que genere la Fundación. e) Los préstamos 
y empréstitos que suscriba la Fundación sujeta a la legislación 
hondureña que se destinen al cumplimiento de la finalidad de la 
Fundación. d) Venta de anuncios en sus puhlicacioncs y 
exposiciones y demás medios de inf{mnación. e) Cualquier otro 
ingreso no previsto en estos estatutos y aceptable conforme a la 
Ley. 

Artículo 27.-1 .os bienes, derechos y acciones que adquiera 
en propiedad la Fundación en el transcurso de sus operaciones, 
pasarán a formar parte de su patrimonio. 

CAPÍTULO VI 

DE LADISOLlJCIÓNYLIQl.JJDACIÓN DE LA 
FUNDACIÓN 

Artículo 28.- La Fundación sólo podrá disolverse si no pudiese 
cumplir con su finalidad y objetivos, para lo cual se necesitará Ja 
decisión de las dos terceras partes de los miembros presentes en 
Asamblea General Extraordinaria. 

Artículo 29.- Son causas de disolución: a) Por no cumplir los 
objetivos para los cuales fue creada. h) Por sentencia judicial. 
e) Por resolución del Poder Ejecutivo. 

Artículo 30.- El procedimiento de liquidación: En caso de 
disolución de la Personería Jurídica se procederá a nombrar una 

Junta Liquidadora, la cual se encargará de efectuar las revisiones 
e inventario con expediente procediendo a cumplir con las 
obligaciones contraídas con terceros después de liquidada y en 
caso de existir remanente de bienes transpasará a otra institución 
benéfica que persiga fines iguales o similares a los de dicha 
Fundación o la que designe d Estado. 

CAPÍTULO VII 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 31.- Estos estatutos sólo podrán reformarse o 

modilicarsc en unaAsamblea General Extraordinaria convocada 
para éste fin con la aprobación del setenta y cinco por ciento 
(75%) del total de los miembros presentes en la Asamblea, en la 
cual no se aceptarán representaciones. 

SEGUNDO:LA FUNDACIÓN RANCHO HOGAR 
AGUA VIVA, presentará anualmente ante la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Gobemación y Justicia, los estados 

financieros auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo 
movimiento económico y contable, indicando su patrimonio ac
tual, así como las modificaciones y variaciones del mismo, 
incluyendo herencias. legados y donaciones a través de un si stcma 
contable legalizado. Las herencias, legados y donaciones 
provenientes del extranjero, se sujetarán a la normativa jurídica 
imperante en el país. aplicable según sea el caso, a través de los 
Órganos Estatales constituidos para verificar la transparencia de 
los mismos. 

TERCERO: LA FUNDACIÓN RANCHO HOGAR 
AGlJA VIVA, se inscribirá en la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, indicando nombre 
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completo. dirección exacta, así como los nomhrcs de sus 
rcprcscntmtcs y demás intcgrJIItcs de la Junta Directiva; asimismo. 
se sujcrará a las disposiciones que dentro su marco jurídico le 
corn:sponden a esta Secretaría de Estado, a lravés del rcspccti vo 
órgano interno vcrilicando el cumplimiento de los o~jctivos para 
los e un les lite constituida. 

CIJARTO: LA FUNDACIÓN RANCHO IIOGAR 
AGI!A VIVA, se somete a las disposiciones legales y políticas 
establecidas por la Sccrdaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia y demús entes contralores del Estado, 
Ü.tcilitando cuanto documento sea requerido para garantizar la 
tnmsparcncia de la administración, quedando obligada, además a 
presentar inlimncs periódico..<> anuales de las actividades que 
realicen con instituciones u organismos con los que se relacionen 
en el ejercicio de sus ohjctivns y !lncs para lo cual fue autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación de LA 
FlJNJ)ACIÓN RANCHO HOGAR AGUA VIVA, se harú 
de conformidad a sus estatutos y las leyes vigentes en el país, de -
la que una vez canceladas las obligaciones contraídas, el excedente 
pasará a fóm1ar parte de una org<mízacíón legalmente constituida 
en llonduras, que reúna objetivos similares o una de beneficencia. 
Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaría de 
Estado, a efecto de gar:mti;r.ar el cumplimiento de las obl igacioncs 
y transparencia del remanente de los bienes a que hace referencia 
el párrafo primero de este mismo artículo. 

SEXTO~ 1 ,os presentes Estah.ttos entrar.ln en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario 
Oficial LA GACETA con las limitaciones establecidas en la 
Constitución de la República y las leyes; sus reformas o 
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad 
con el Artículo 28 de la Ley de Propiedad. 

OCTAVO: Instruir a la Secretaría General para que de oficio 
proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro y 
Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.AC.) pamqueemita 
la correspondiente inscripción.NOTIFÍQUESE. (t) .lOSit 
RICARDO LARA WATSON, SUB-SECRETARIO DE 
ESTAllO EN EL RAMO DE JUSTICIA. (t) MARIO 
HRNRÍQUEZ CHINCHILLA, SECRETARIO <~ENE
RAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los cuatro días del mes de junio de dos mil nueve. 

MARIO HENRÍQUEZ CillNCHILLA 
SECRETARIO GENERAL 

17 J. 2009. 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de la Sociedad ·'Fomento 
a la Educación y la Cultura, S.A. de C.V." (FECSA), por 
este medio se pennite convocar a sus accionistas para que 

asislan a la Asamblea General Ordinaria a celehrarsc el 
día 04 de julio de dos mil nueve, a las 09:00 de la mañana, 
en las instalaciones de Metropolltan School, sita en la 
colonia La Felicida<.L aldea I ,as Casitas del municipio del 
Distrilo Central, para tratar asuntos a que se refiere el 
artículo 168 del Código de Comercio. 

Si por falta de quórurn no se celebrare dicha Asamblea en 
el día y hora señalados. la misma se llevará a cabo el día 

siguiente en el mismo local y a la misma hora con los 
accionistas que asistan. 

Tegucigalpa, M.D.C .. 02 de junio de 2009. 

17 J. 2009. 

Lic. Manuel Gutiérrez 
Secretario 

llEI'liRLJCA DE HONDlJRAS 
SECRETARÍA DEAGRICULTlJRA Y GANADERÍA 

St<:RVICJO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA 
SllBDIRECCIÓN TÉL'NICA DE SANIDADVI<~(~ETAL 

AVISO DE REGISTRO DE PLAGlJICIDAS Y SliSTA~CIAS AFINF.S 

Al cnmercin. agroindllstría y público en general. y pard c!l:cto> de ley wrrcspondicntc, se 
!lACE SAfii:R: Que en esta dcpcndcm:ía se ha presentado Sfllicirud de registro de l'laguícldas o 
Sustancias alin 

l.a Abog. JENN\' E LIZA BETH PAREDES, actuando en representación de la empresa 
INTERCONTINENTAUI\1PORT I!:XPORT, S.A. m: c.v., tenrlicntcaque autorice el Registro 
dd ¡w¡xlu~tode nombre comercial: RADIXJ5% TBcmnpuesto por los elementos: 35"/.,,\CIDO 
INI>OL-J..BtrfÍRICO cnlilml!l de: TABLI':'JAS 

h>m1ui~Jor y País <k: Orig~'ll: I:'liTERCONTI:\ ENTA L IM PORT F.XPORT, S.A. DE C. V. 
·1ípo del ]Sil IUX;l IL\OOR DF: CRF.CTMI[NTO VEGETA L(F.NRAIZAUOR) 

Cualquier intcrc~ado puede oponerse cuando exislan causales técnica> y/n cicnlilicas que 
demuestre \u existencia de rie>go> ínaccptahlcs par.~ la saltid y ct amhu:nte. contando para ello ron 
un rlaztldcdicz( IO)dias háh1\es dcsrues de la pt~hlíc~ción de este AVISO, pam cjercerlaa~cit'ln 
antes mencionada 

Fund:amento l.t~al: Ley fituLOOsauilaria. Dccn:U.l No. \57-94, Reglamento Sohreel Registro, 
Uso y Control de Pla~nicid:LI y Su,tancia;,Alines, awcrdo No. 642-9!1 y la l.<.'y de PrL~imicmos 
Admini~\rativos. 

·r cgucigal~. M D. C.. VEINTICINCO (25) DE 'vi AYO DI: 2009 

"F,STE .\VISO TIESI!: V..\LIDEZ DE TRES .\tESES ..\ PARTIR DE LA H:CIIA" 

17 12009 

DR. [0:\UJ:\[)() OMAR TORO 
DIRECI'ORGE:\1:RAlDESEN4.SA 

B. 
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Marcas de Fábrica 
11 No. solicitud: 2()09-0! 2414 
2/ Fecha de presentación: 24/04/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: GRANJA AVICOLA LA MESETA 
4.11 Domicílio: Aldea Quchrada de 1 .cjas, municipio de lntihucá, departamento de 

lntibucá. 
4.2./ Organitada bajo las leyes de: llonduras. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFI(:ACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Dislintívo: QUIKI R!KI Y ETlQUETA 

OIJfkt:f1 !_ ' 
~ '}IKI r;, ... ,_. ·· ., .•. ,,, 

, .. :K:r .. 
7/ Clase Internacional: 29 

8/ ?ROTEGE Y DISTINGUI:: 
Huevos. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: MAR CELA ALEJANDRA DEL CID FLORES 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que sc pone en conocimiento público para de~tos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de l}ropicdad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 7 de mayo del año 2009 

12/ Reservas: No se reivindica ninguna de las leyendas incluidas en la etiqucla, sólo 
se dará protección a !a denominación QUIKI RIK! y las disposiciones de los 
ele m en tos dentro de la misma" 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VAl.! ADARES 
Registrador( a) de la Propiedad lndu;;trial 

18M .. 2 y 17 J. 2009. 

1/No. solicitud: 6149-09 
2/ Fecha de presentación: 23/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE r ÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: INDUSTRIA DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, S.A. 
4.1/ Dornicilín: Km. 4.5 carretera al Atlántico, zona 17, Guatemala..< ;uatemala. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Guate m ala. 
8.- REGISTRO EXTRAN.JERO 
5/Regislro básico: 
S.l/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECI.FICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: INMACO 

INMACO 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 19 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Materiales de construcción no metálicos. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO U:GAL 
9/ Nnmbrc: RICARDO ANÍBAL MLJÍA 

t:.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

lJSO F.XCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento pl!blko para efectos de ley correspondiente. 
Articulo RR de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 14/04/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propicd¡¡d Industrial 

IR M., 2 y 17 J" 2009. 

11 No. solicitud: 111 RR-09 
2/ Fecha de prcsenlacíún: 14/04/09 
3/ Snlidtud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITUlAR 
41 Solicitante: Cadbury Adams USA I.,LC. (organizada y existente bajo las 

leyes del Estado de New Jersey) 
4.11 Domicilio: 941 Route 10 Eust Whippany, Ncw Jersey 07981 
4.2/ Organizada ba:jo las !cye~ de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/Fccha: 
5.2/l'aís de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.- ~:SPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación :y 6.1 Distintivo: TRIDENT XTRACAR!-: Y l·~rJQlJETA 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 30 

8/I'ROTEGE Y DISTINGUE: 
Café, t~. cacao, azúcar, arro1. tapioca, sagu. sucedáneos del café; harinas y 
preparaciones hechas de cereales, pan. pastelería y confitería, helados 
~omcslihlt:s; miel, jarabe de mela1.a; levadura, polvoq para esponjar; sal, 
mos1a7a.vinagre, salsas (condimento.~). especias, hielo, principalmente 
confitería. 

8. tll'ágina adicionaL 

D.· APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: TITO ANÍBA!. MI~JÍA 

E.- SUSTlTUV E PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DR LA OFICINA 
Lo que se pone en conocímü:nto pühhco para efectos de ley corrc~pondíenle. 
At1íeulo 88 de la Ley ele Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 04/05/09 

12/ Rcscrv a<;: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VA! J ADARES 
Registrador( a) de la Propiedad fndustríal 

IR M., 2 y 17 J. 2009. 
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1/ No. solícilml: 11674-09 
2/ Fecha de prcscntaci ón: 16/04109 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁllRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Motorola, lnc. (organizada bajo las leyes del Estado de De1a-

ware) 
4.11 Domicilio: 1303 [ast Algonquín Roud, Schaumburg, I!Hnois 60 l 06, E.U.A. 
4.21 Organizada h¡~jo las leyes de: Estados 1 Jnidns de América. 
R.- RF.GfSTRO EXTIL\.NJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ Pai~ <.k mí gen: 
5.3/ Código país: 
C- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y l1.1 1 )Í~tintivo: Bl.UR 

BLUR 
6.2/l{eivindícaciones: 

7/ Clase Internacional: 09 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Aplieaciiln de software de computadoras para celulares o tell!fonos múvilcs, un 
servicio mcorporado en un celular o teléfono móvil para navegar y acceder u 
ap\icadones de uso C()mún en el tdéfono, software de comunicaciones para la 
conexión de los usuarios de tclcl(mía móvil, telefonía de sotlware que permite 1;¡ 
comunicación telefónica y las actividades que ge efel:luanln a través de un red de 
telefonía y de software para la visualización de la actualitación de lo~ ¡htto~ 
recibido;.. de la red: aparatos para el registro, transmisión o reproducción de 
sonido o ímágcnc!' en celulares o tcléronos m{¡ví\cs. 

8.1/ Página adicíonaL 

D.-APODERADO Lf.:GAL 

91 Nombre: RICARDO ANÍBAI. MEJÍA 

E.- SUSTTTliVE PODER 
10/Nomhrc: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para electos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. · 

11/ Fecha de cmi<;iiln: 04105/09 

121 Reserva~: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALI.ADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

18M., 2 y 17 J. 2009. 

tiNo. solicitud: 11676-09 
21 Fecha de presentación: 16/04109 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicirante: LEVI rON MANUFACTURING CO., INC. (Corporación 

organizada y existente b~jo las leyes del Estado de Delaware) 
4.11 Domicilio: 59-25 Little Neck Parkway, Litllc Nct.:k, New York 11362, E.U.A. 
4.2/ Organizada ha_1o las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- R~:GISTRO EXTRAN.IRRO 
51 Registro hásico: 
S. I/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: DECORA 

DECORA 
6.2/l~civíndicaciones: 

Sc~nbn U .\nsus 1 e:.:;ales 

17 DE .JUNIO DEL 2009 31 8 

71 Clase Internacional: 09 

8/ PROTEGE Y DISTrNGUE: 
Cableado eléctrico de aparatos y receptáculos; iluminación cléurica y wntrolcs 
de velocidad eléctricos; partes y aparatos de voz, datos y videos y accesorios 
para todo lo anterior. 

8.1/ Página adidnnaL 

D.- APODERADO U:GAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MI'JÍA 

K- SlJSTJTUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO m: LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento p(tblico para efectos de ley correspondiente. 
Anículo 8& de la Ley de Propiedad Industrial. 

J 1/ Fecha de emisión: 04/05/0') 

12/ Rc'>crv~s: 

Ahoguda EDA SU YAPA ZELAYA VAl J .Af>ARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

18 tvl.. 2 y 17 J. 2009. 

1/No. solicirud: 6143-09 
2/ Fecha de presentación: 2.li02/09 
J/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solícitante INDUSTRIA DE MATERIALES DE CONSTRUCCION. S.A. 
4.1/Dnmicilio: Km. 4.5 carretera al Atlántico. zona 17. Guatemala. Guatemala. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Guatemala. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ C6digo país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: FACI !ALETA CIIICAGO ANTIQUE 

FA CHALET A CHICAGO ANTIQUE 
6.2/ Reivindicaciones: 
No se reivindica la palabra "FACIIALE"I A'', por ~er esta de uso com(m. 

7/Ciasc !ntcmacit)nal: 19 

8/ PROTf:Cil~ Y DlS"IINOlJE 
Materiales de construcción no metálico:.. 

8.1/ Página adicionaL 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RICARDO ANÍBAI. MEJÍA 

E.- SlJSTITIJVF PODER 
1 0/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE tA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propícdad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 27/04/09 

12/ Rcser11as: 

Ahogada LESBIA ENOEALVARADC> BARDALCS 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

l R M .. 2 y 17 J. 2009. 
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1/ No. <>ulicilud: 12044-()1) 
2/ Fecha de presentación: 21/04!09 
J/ Solícitud de: registro de: MAI~CA Dl;: FAilRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicit;mte: Di.stribuciones llniversales, S.A. de C.V. (I)IIJNSA) 
4.1/ Domicilio: 1 era. calle 11 y 12 avenida N.l: ... colonia San Fernando, San Pedro 

Sula. Corté;. llond!Jras. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 1 londura~. 
R.- Rf:GISTRO FXfRANJI<:RO 
S/ Registro hásico: 
S. I/ Fecha: 
S.:l/ País de origen 
5.3/Cúdigo paí'\: 
C- 1-~SrF.CIFICACIONfi:S DE LA DENOMINACIÚN 
6/ Denominación y 6.1 Dislínlivo: LAKEWOOD 

LAKEWOOD 
6.:2/ Reivim.licacionc": 

7/Cias.: lnl.:rnacional: 11 

8/ PROTEGE Y DI'-;TINGUE: 
Aparatos dt,: alumhrado, de calefacción, de protltH.:ciún de vapor. de cocción. 
de refrigeración, de seeadn. de ventilación, de distribución de agua e 
ínstaladoncs ;..aniLarias. Principalmente ventiladores, aires acondicionados, 
etc. 

fU/I'ágím1 adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombn:: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SUSTITlJVE PODER 
10/ Nomhre: 

LISO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para d'ectos de ky corrcspondicntc. 
Artkulo RS de la Ley de Propiedad industriaL 

ll/ fecha de emisión: 29/04!{)9 

12/ Reservas: 

Abogada EDA Sl!YAPA 7J·:LAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad !nduslnal 

18M., 2 y 171. 2009. 

1/ No. solicitud: 9892-09 
2/ Fecha de presentación: 27/03/09 , 
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL UE PROPAGANDA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Corporativo Internacional Mexicano, S. de R. L. de C.V. 
4.1/ Domicilio: Poniente 12R No. 606 Col. Industrial Vallejo 02300 México, D.F. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro básico: 
~i.l/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Cúdigo país: 
C.- ESJ>ECIFICACIONF.S DF: LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivn: LA MEZCI.A PERFECTA [)E< iAI ,LITA Y 

CllOCO!.ATE 

LA MEZCLA PERFECTA HE GALLETA Y CHOCOLATE 
6.2/Reiv indicaciones: 

Para ser utilizada con la mar~: a G/\ MESA en dasc 30, registro No_ 43280. 

7/ Clase lmcrnacional: 30 

8/ PROTI~GE Y DlSIIN{ilfE: 
( 'afé. le, cacao, a..:úcar, arro..:, lapioca. sagú, :-.uccúáneos del t.:af~; harina~ y 
prqmradonc;; hecha~ de cereales, pan, pastclaía y conlilcria, hdado' conn:stibleo,, 
m id jarahc de melaza; levadura. polvo:; para esponjar; sal, rnostl.ll.a; vinagre, '-'UI'\a~ 
(~ondímcntos); hielo. 

!Ufl'ágina adicional 

n.-AI'OUERAilO LEGAl. 

9/ Nomhrc: RICARDO ANÍBAI. MLJÍA 

K- SlJSTITUYE I'OI)t;R 
1 O/ Nombre: 

liSO F:XCLUSIVO DE LA OI<"I<:INA 

l.o que se pone en conocimiento público para efectos de le~ correspondiente. 
Arl ículoRR de la 1 cy de l'ropíed<td Industrial. 

1 1/ Fecha de cmi-;ión: 04/05/09 

12/ Reservas: 

Ahog¡tda EDA SUYAPAZELAYA VALLADARLS 
Registrador( a} de la Propiedad lndtJstrial 

11! M .. 2 y 17 J. 2009. 

I/ No. solicitud: 615 l -09 
2/ Fecha de presentación: 23/02/09 
3/ Solicitud de rcgi<>tro de: MARCA lll·: F.ÁilRICA 
A.- TITl!LAR 
4/ Solicilanle: INDUSTRIA l>E MATI:RIAII-S Dr CONSTRUCCION. SA 
4.1/Dornicilio: Km. 4.5 carretera al Atlántico. zona 17, Guatl:rnala, (lualemala. 
4.2/ Organizada bajo la;, leyes de: ( luaLemala. 
fl.-JUX;ISTKO EXTIUN.II<:RO 
S/ Registro hásito: 

S. 1/ Fecha: 
5.2/ Paí'i de origen: 
5.3/ Código pak 
C.- li:SPECIFICACIONJc:S DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: TOLETE 

TOLETE 
6.2/ Reivindicaciones: 

11 Clase Internacional: 19 

8/ PROTEGE Y DISTJN(ilJE: 
Materiales de construcción no metálicos. 

8.1/ Página adidonal. 

D.·· APODERADO LEGAL 

9í Nombre: RICARDO ANÍBAI. MEJÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

LISO EXCU:SIVO DE LA OFICINA 
Lo qu~ 'iC pone en conocimiento púhlico pam efectos de ley correspondiente. 

Articulo 8~ de la Ley de Propiedad Industrial. 

IIJ Fecha de cmi~iíin: 29/04/09 

12/ R.:servas: 

Ahogada 1 .E'\HIA 1\1\0EALVARADO BAROALES 
Registrador( a) tk la Propit:dad Industrial 

IR M., 2 y 17 J. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

Sección B -\\'isos Legales 

RF:PUBLICA DE HONDURAS - TF.GUCIGALP M.B.C., 17 IU<: .JUNIO llEL 2009 31 ,93R 

1/ No. ~olicitud: IJ(,7~-0'1 

2/ F.:cl!a Jc prc~cnlacitlll: 1 (J/04/09 

JI Solicitud dl' rtg.i:-;tm de· \lARCA DI' FABRICA 
A.- TITl ILA R 
4/ S.Jtidtmt,~· \1otorola, lnr. (organi7.ada b:\jo hb ll'~!'s del Estado de Ocla-

ware) 
4.1/Dnmiéitio· U O] 1 ·:ast Algonq111n Rnad. <.;chaumburg. lltinois óO 1 'lú, F .l.l.A. 
4.2/ OrganÍL<Hla hajo las kyc;, de !-.staJos l Jnido' de ArnO:nca. 
B.- REGISTRO EXTRAKIERO 
5/ R~g,istro b{\síw: 
:\.1/l'ccha: 
5.21 Pnís ck ongcn: 
5.31 ( 'ódigo paí~: 
C.- ESI'ECIFICACIO~ES DE LA DF:"'OMJN,\CIÓN 
fi/Dclnlmlnaciún y 6.1 Distintivo: 1\.101 01\Ll.R 

MOTOBLUR 
6.11 Rci \ ínJicadonc~: 

11 e la sé 1 ntcmadona \: ()i) 

8/ PROTEGE Y D!S !11'\CiU!:: 
Aplicación dt ,of! warc d..: w111putadoras para celul~res o tdc'fonos lll\Í\'Jle~. un 
si!rvíeío incorporado en u11 c..:lular o tdcfóno m{nit para navq.!Hr ~ acc~.lcr a 
aplkacinne~ de uso conüm en ..:1 teléfono. softwan.-: dl' coll\ui\Íe<lciollt:~ pnra la 
..:onc:xitin ck los thuario> J..: tclcl(.lnía múvil. h:ldnma rJc "olhvar~ qu..: pcrmil..: la 
Glmunícadón tcld'única ~ la-; aLiividadcsquc -;e clcctuarún <i 1nn·c'\ de un red de 
telefonía y de soflwar·~ para la v i~twlizaciún d..: la adualí;;u:i(m <k lo' Llatn, 
recihido<; de la n.:d: aparatos 11r1ra tl 1\:gi•nro, transmision o n:produc~·i0n d.: 
sonido o imágcnó en cclulare~ o 1d~lono~ rnólilcs. 

N. I/ P~gina adu:innaL 

D.- AI'OI>ERADO Ll({;AL 
91 :-.Jumbrc: RICARDO /\1\ÍBAL t\.11·:JÍA 

f> SUSTITt:'\'E PODER 
10/"\.lomhrc: 

tt!i\O F.XC'UISIVO DE LA OFICI~A 

Lo que s~ pone en conocimiento pilblíco para cfccws de l<"y wrresponuicntc. 

Artículo !iR de la 1 ey de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de cmi~íón: 04/05/0') 

12/ Reservas: 

Ahogada EDA '\UYAI'AZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la l'rupil:datllndustnal 

IX M., 2 :;,· 17 J. ~009 

1/ No. <;f\1 icitud: 120·17-09 
21 Fecha d..: prc~..:nladón: 21104!0'-) 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.-TilTLAR 
41 Solicitante: Cadbury Adams USA LLC. (organizada y existente bajo la~ 

leyes del Estado de ~ew .Jersey) 
4.ll Domicilio: 941 Routc 10 East Whippany, New Jcrse; 07')!! 1 
4.2/ OrganiLada hajo las ley~s de: Estado~ l In idos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Rcgi~tm hás1co: 
5.1Ji.ccha: 
5.2/ Pab de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONF.S DE LA DENOMINACIÓN 
M Denominación y 6.1 f)ísrintivo: S\\.'ITCH 

6.2/ Reí v indkacíone;..: SWITCH 
7/ Clase Internacional: 30 

8/ !'RO IHJE Y DIS 1'11\< i ll! : 
Cai'C:. te~. cacno. a;llc\r. a1-ro/. tapioca. sap:ll. ~uccuau~o' del .:afO:: harinas y 
pr..:paracion~" hcdw~ d~ ~érc~alc:;.. pan, pa'ih:lerLI y confil..:ría. h~laJos 
':<,mcstihlcs: mí~L jarahe d~ mcL11a; kvadura. pulvos para c~p•m1ar; sal. 
llh•>la~:a. vinagre. ,al..,;l" (cnndiml'nln;;). hielo. principalmcmc 
ron ti lcria 

R.l 1 P{I¡!.Í na ad icíona L 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nomhrc: RICARDO Al\'ÍBAI. vlf·:JÍ;\ M. 

F.- Sl'STITll\ E PODER 
Hl/ Nnmhre: 

l!SO EX<'LIJSIVO llE lA OFICINA 

Lo 4uc ~-: pone en wnocimicrllo púhlico para l~ti.'cros d.:: ~·u1Tcsponuicn1é. 

Artículo RR d..: la Ley de Propiedad Jndusln:¡l. 

Aht\gada 1 .1 -;¡¡ 1 A 1 '\1( \!·:Al .VARA DO 1\ '\ R 1 l1\ l.l ·.S 
Rcgi~trador(a 1 de la Propkdad lndu,.,tn<JI 

1 & M., ~y 17 .1. 20M. 

1/No. solicitud: 1-í72-01) 

21 Fcchn <k pn~::.~.·utación: 1 'l/0 1 /()9 
J/ S(\lícitut.l de n~gi~tm de: M1\IU 'i\ t ll·. I'ÁB!W 'A 
A.- TITliLAR 
4/ Solicitante: S¡1ecialty 1-'ertiliur l'rodnch, LI.C (organi1.ada y exist!'ntc 

hajo la~ leyl's de Ohio, F..li.A.) 
4.11 Domicilio. 115."0 Ash Strc.:t. Suit..: 200. 1 cawood. Kan-;a~ ú6211. F.U.A. 
4.11 ( lrgani;¡;da hajo las leyes de· Estados Unidos Jc Amér·íc.L 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
~/ Rcgi,tro hásico: 
5.11 Fn·ha: 
5.2/l'aís de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESI'ECII"'CAC:IONJ<:S m: LA DE"iOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Dislinlivo: i\VAIL 

AVAlL 
6.2/ Rdv indicaciones: 

7/ Claslé lntémncíonal: O 1 

HJ I'ROIT.GE Y DISTI:-.JGl! E: 
Adílivo'i 4uímicos para lúlilili\!l!c>.. 

8.1/ l'<ígina adicional 

D.-AI'OHERAilO U<:GAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAI, MFJÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nomhrc: 

1 SO EXCLUSIVO m: 1 ,A OFICINA 
1 .o que ~e ronc en conocími~nlo público para efectos d~ ley correspondiente. 
Anículo 88 de la Lcy de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 1 ·1/04109 

12/ Re ser\' as: 

Abogada EDA St;YAI'A ZLI.A YA VALLA DA RES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

r& M .. 2 y t7 1. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

Ln Gnceta 

11 No. solicitud: 12046,()9 
2/ Fecha de pn.:s..:nlaciún: 21104/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE fABRICA 
A., TITlJI .AR 
4/ Solícllanh:: (:adbury Adams USA LLC. (organi:Lada y existente !JJ1jo las 

leyes del l<:stado de New Jersey) 
4.1/ Domicilio 941 Routc 10 b1st Whippany. New J~rscy 079!! 1 
4.2/ Organizada h¡\jo las leyes de: Estados !!nidos de América. 
B.- REGISTRO EXTI~AN.IERO 
51 l~egi~trn hásicn: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de orig.cn: 
5.3! Código país 
C.- I:::SJ'ECIHCACIONES DE LA DJ::~OMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Di,linlivo: ENDLFSS RERRY 

ENDLESS BERRY 
6.2/ Rci> im.iicm:ioncs: 

7/Ciasc Internacional· JO 

H/I'RO 1 U il:. Y IJISTJNGl 11': 
Café. te, cacao. :lLÚcar, aJTO/., tapioca. ,agú. succ·dáJJeos del t:afé: harinas y 
preparacionc.; hcch<i~ de c.crcale~. pan, pa:-telcría y conrltcría. helado .. 
comc~tiblcs: mi<'l. JHraiJc uc mdan1: levadura. polvos para .:spon.i<w ~al. 

mo-;taza, vinagre, ql'>l\'- (condimentos), especias. hielo, principalmente 
conl\tcna. 

8.1/l'úgin¡¡ adiL~ional. 

D.-APODERADO LEGAL 
'); Nnmhrc: IW 'ARI )O ANÍBAI. \lEJÍA M. 

E.- Sl ISTITl :n: POOER 
10/\lomhrc: 

1 ;so EXCUJSIVO ()E LA OFICINA 
1 .o que se pnne en conocimiento púhlico para cfcc1os de ley corn:spondíentc. 
;\rrículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisiéu\· 29/04!09 

ll/ Rc~en.·¡¡s; 

Abogada I.J:SBIA ENOEALVARADO BARI >AI.ES 
Regislrador{a) de la Propiedad Industrial 

18M., 2 y 17 .1. 2009. 

1/ No. <.;o\kitud: 8583-09 
2( Fecha de presentación: 13/03/09 
31 Solicitud de registro de: MARCI\ Dh FÁRRICA 
A.- TITlll AR 
41 Solicitante: COOPERATIVA Dl: I'IWDWTORES DE LECHE DOS I'!NOS. 

R.L. (organi/.ada hajo las leyes de Costa Rica) 
4.1/ Domicilio: El Coyul de A!ajuela, Alajucla. Costa Rica. 
4.2/ Organizada h<~jo !~s leyes de: Cüsla Rica. 
8.- RF.GISTRO EXTRAN.IF.RO 
5/ Regbtro básico: 
5.1/ Fecha; 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código paí<>: 
C.- ESPF.CIFICACIONES DE LA DF.NOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: VITALECIIE 

VITALECHE 
(,.2/ RcivinJícacion.:s: 

11 Clase Internacional: 29 

81 PROTHiF Y DISTINGUE: 
Carne. pescado, aves~ ca/a: extractos de carne; frut:~'> y legumbres en conserva, 

17 DE JUNIO DEL 2009 31,938 

cnngc ladas. secas y cocidas;_íalca-;. mennclada~. compotas; huevo<.. leche y ;¡tuJudos 
lácteos; a~citc.s y gras<t<. comestibles. 

R. I/ Púgina adlí:ional. 

D.-AI'OIJF:RADO LEGAL 

9/ Nombre: IUCARDO ANÍBAL \-lEJÍA 'vL 

E.- SUSTITll\ ~: I'Onf.R 
10/ Nombre: 

USO l<~XCUJSJVO DE LA OfiCINA 
1 o que se pone en comH.:imícn!o púhlico para efecto~ de ley corn:spnndicntc. 
Artículo 88 de la l.t:y de Propiedad lndus1rial. 

11/ Fecha de emisión: 03/04/09 

12/ Hc;;crvas: 

Ahogada LESBIA I·:NOI·: 1\J .VARADO nJ\.RDAU-:S 
Registrador( a) dc la Prnpicdud lndtbtríal 

IR M .. 2 y 17 J. 2009. 

1/ 'lo \ol icitud: 8585-09 
2/ h:dla tk rr~>.cntación: 13/03/09 
JI Soli~:JtLHl de registro de: \1A RCA J)[ r ABRlC:\ 
A.-TITIILAR 
41 Solidtantc: CUOPF!~ i\ IIVA DE PRODllCTORES UE l Y.CIIE DOS PINOS. 

R l. (organi;.:ada bajo las leyes de Costa Rica) 
4.11 Domicilio: El Cuyol de Alajucla,AI<~jucla. Costa Rictt 
4.2/ < )r¡!anizada hajo las leyes de: Costa Rica. 
n,. REGISTRO EXTRAN.JERO 
5/ Registro hásico: 
5.11 Fe~ha: 
5.2/ Pab de origen: 
5.3/ Código paí~: 
C.- KSPF.CIFI(:ACTO~Ii:S DE LA Dl:NOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: VIIAMII.K 

VITAIVIILK 
6.2/ Rdvindicacíones: 

71 Cbse lntcrna~:ional: 29 

81 Pl<OTFGF. Y UISTINGLIE: 
Carne. p~scado, aves y caHI: extractos de carne; frutas y· lcgumhres en conserva, 
congeladas, secas y cocidas; jaleas. mermeladas, compotas; huevo~, leche y productos 
lácteos: aceite~ y grasas wmestihlcs. 

8.1/l'ágina adicional, 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ 1\'omhre: RICARDO ANÍBAL MI·'..IÍA M. 

F:.- Sl:STITliVt: I'ODF.R 
10/Nomhre: 

liSO F:XCLLJSTVO tn: LA OFICINA 
Ln que se pone t.:n cunm:imicnro pl¡h]¡co para efecto:- de h.:y correspondiente. 
Artículo RR de la Ley de Propiedad Imlu:-trial. 

111 Fecha de emisión: fl3104i09 

12/ Rescrv as: 

Ahogada LESBIA ENOF A LV ARADO BARDAl rs 
Registrador( a) de la Propiedad Industria! 

18M .. 2 y 17 J. 2009. 

UDI -D
EGT-U
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

L~1 Gacela RF.PllBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M.D.C., 17 DE .IIJNIO DEL 2009 31,938 

1/No. solicitud: 10241-09 
2/ recha de presentación: 30/03/09 
J/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: t:OOI'ERATIVA DE PRODUCTORES DE LECHE DOS PINOS, 

R. L. (organi/.ada b¡~jo las kyc~ de Costa Rica) 
4.1/ Domicilio: El Coyol de Alajuela, Alajucla, Costa Rica. 
4.2/ Organizada b~io las leyes de: Costa Rica. 
B.- REGISTRO t:XTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fccha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- t:SPH:IFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Dístintívo: DOS PINOS CRE-C 

DOS PINOS CRE-C 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Cla.~t: Internacional: 29 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Carne, pescado, ave::; y cva; extractos de carne; frutas y legumbres en conserva, 
congeladaq, secas y cocidas; jaleas, mermeladas. compota'>: huevos. leche y productos 
lácteos; acdtcs y gra.sas comestibles, 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAI. MEJÍA M. 

E.- SUSTITUYE PODI<:R 
lO/Nombre: 

lJSO RXCLUSIVO DE LA OFIONA 
Lo que se pone en conm:ímicnto público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la 1 .ey de Propiedad lndu::;trial. 

11/ Fecha de cmí~íón: 1 ó/04/09 

12/ Reservas: 

Ahogada LESBIA r.NOE AL VARADO BARDAI.ES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

18M., 2 y 17 J. 2009. 

1/No. solicitud: 1475-09 

l/ Fecha de pn:scntación: 19/01/09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

4/ Solidtante: Specialty Fertilizer Products, LLC 

4.1/ Domicilio: 11550 Ash Strect, Suitc 200, Leawood, Kansas 66211, EJJ.A. 

4.21 Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

SI Registro bá.~ico: 

5.1/ Fecha: 

5.2/ País de mi gen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIHCACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/Denominación y 6.1 Distintivo: NSN 

NSN 
6.2/ Reivindicacíones: 

7/ Clase Internacional; O 1 

8/ PROTI·:Ci!-: Y DISTINGUE. 
Aditivos químicos para fcrtlizantes. 

8.1{ Página adicional, 

D.-APOI'>ERAOO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MI-:JÍA 

F:.- SUSTITUYE PODER 
10/ N oml>rc: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que '>e pone en conocimiento púhlíw para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la 1 .e y de Propiedad Industrial. 

11/ Fe<.:lm de cm isiún: 17104/09 

12/ Rcscf\'as: 

Abügada LESBIA ENOEALVARADO BARDAI.ES 
Registrador( a) de la l'ropicdad Industrial 

18M., 2 y 17 J. 2009. 

liNo. solicitud: 1479-09 

2/ Fecha de presentación: 19/01/09 
3/ Solicitud de rcgístm de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Specialty Fertilizer Products, LLC 
4.11 Dumidlío: 11550 Ash Strcet, Suite 200, Leawood, K ansas 6621!, E.l!A. 
4.2/ Organizada bajo las lcye:-. de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: NUTRISPHERE-N 

NUTRISPHERE-N 
6.2/ Rcivindic~:~cioncs: 

7/ Clase Internacional: 01 

8/ PROTEGE Y DISTIN<fUE: 

Aditivos químicns para fcrtili.~:anks. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

E.- SUSTITUYE PODER 

JO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento púhlíco para efectos de ley correspondiente. 

Artículo &8 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 17/04/09 

12/ Rcscrvaq: 

Abogada I.ES\11AENOEALVARADO BARDA LES 

Regi~trador(a) de la l'ropíedad Industrial 
18M., 2 y 17 J. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUULICA DE HONOURAS- TF:GtJCIGALPA M.D.C. 17 UE JUNIO DEL 2009 31 938 

1/ N(l. so!ícítud: 9472-0') 

2/ fechad;: prcscnl!!ción: 24/0J/09 
3/ Solicitud de n:gi..,lro de· MAR( 'A DI: lr'\BIW'A 
A.- TITLILAR 
4/ Solicitante: Ur. LAI.AR y ('ia. S.A.Q. e J. (OrJlanizada bajo las leyes dl' 

Argentina) 
4.1/ Domicilio: Avcda. Vélcr Sarsfídd 5!\55, Campachay ·Bs.As .. Argentina B 

( 1606) ARI 
4.2/ Organizada hajo las leyes de: Argentina. 
B.- REGISTRO EXTRAN.JERO 
5/ Rcp_istro húsico: 
5.1/ Fcchn: 
5.2/ País de ori¡!~n: 
5.3/ Códíg() pai": 
C.- f.SPECII"ICACIONES DE LA DENOMi:"'!AnÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo MEGI.l.IMAX 

MEGLUMAX 
6,1/ RelvíndH;acioncs: 

7/ Clase Jmcrna~íonal: 05 

8/ PRUITGF. Y lliSTlNGlJJ:: 
Productos farmCJcéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 
su~tancias ukt<'tit:a~ para u~o médico, alim~nto-> para bebés; emplastos, material 
para apó~ílo-;: m;¡tcrial para empastar los dientes y para improntas dt:ntaks: 
desinfectantes: pmuuctns para la destrucción de animales dañinos; fungicidas. 
herbicida<>. 

8.1/ l'{tgíua adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL l-.lEJÍA M 

E.- SUSTITUYE POUER 
lO/Nombre: 

LISO EXCLUSIVO DE LA (lt<'ICINA 
Lo que se pone en conocimiento pí1hlico para efec!o::> de ley correspondiente. 
Anículo RR de la 1 .ey d;: Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 03/04/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

18M .. 2 y 17 J. 2009. 

11 No. solicitud: R24ó.-09 

21 Fecha de presentación: 11/03/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁIIRJCA 
A.- TITULAR 
4/Solicitantc: ALIMENTOS MARAVILLA, S.A. 
4.1/ Domicilio: Ciudad de Guatemala, República de Guatemala. 
4.2/ Organizada bajo las ley e.~ de: (Juatemala. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Rcgístro básico: 
5.11Fecha: 
5.11 País de origen: Guatemala 
5.3/ Código país: GT 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/Denominacíón y 6.1 Dislintivo: DEL FRUTO 

DEL FRUTO 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 29 

8/ PROTEGE Y LJJS'IINGlJE: 
('aro~. pescado. ave' y caza: extractos de carne: fruta;. y kgumbn:s en conserva, 
cong.tlada~, ~ceas y cocidas: _i a kas. mermeladas, compnlas: huevos. leche y 
pmrlw:lo~ lácteo'>: aceítc:; y grasas comcstihles. 

H. 11 Púgina adi~ional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nornhrc: KATIIFRINF !.1/ITII LÓI"EZ 

1<~.- SI:STIHIYE I'O()ER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pm1c en conocimicntn púhlicn para efectos de ley correspomlienle. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de <::misión: 23/03/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VAI.l .ADA RES 
Registrador( a) de la Pmpíedad Industrial 

18M._ 2 y 17 J. 2009. 

1/ No. solicitud: 8244-09 
2/l:echa de presentación: 11/03/09 
3/ Solit:itml de registro de: MARCA DI·: FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicítanlt:: ALIMENTOS MARAVILLA, S.A. 
4.1/ Domicilio: Ciudad de< ]u¡¡tcmala. República de Gualema1a. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Guatemala. 
R.- REGISTH.O EXTRA!'i.JERO 
5/1{ egistro básico: 
5,1/Fecha: 
5.2/ País de origen: Guatemala 
5.3/ Código país: GT 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: DEl, FRUTO 

DEL FRUTO 
6.2/ Reivindicaciones: 

71 Clase 1 ntcrnaciona 1: 3 1 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos agrícolas. hortícolas, forestales y granos, no comprendidos en otras 

clases; animales vivos; frutas y legumbres frescas; semilla.-;, plantas y t1orcs 
naturales~ alimentos para los animales: malta. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODJ<:RADO LEGAL 
9/ Nomhre: KATHERINE LIZETH LÓPEZ 

K- SUSTITUYE PODER 
JO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone e11 conocimiento pllhlico para efectos de ley com:spondienlc. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emísión: 23/03/09 

ll/ Reserva~: 

AhogadaEDASlJYAI'AZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

18M., 2 y 17 J. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

1 .a (; ~u:l'ta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 17 DE JUNIO DEL 2009 31,938 

1/ No. solicitud: 8249-09 
2/ Fecha de presentación: 11/03/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: AUMENTOS MARAVILLA. S.A. 
4.1! Domicilio: Ciudad de Guatemala. República de Guatemala. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Guatemala. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro bá.~ico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: Guatemala 
5.3/ Código país: GT 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: MARINERO 

!MARINERO! 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 32 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 

Cerveza.;;; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y 
zumos de frutas; siropcs y otras preparaciones para hacer bebídao;. 

8.11 Pagina adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: KATIIERINE LIZETH LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 31/03/09 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO RENOECK PÉREZ 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

1& M., 2 y 17 J. 2009. 

1/ No. solicitud: 8247-09 
21 Fecha de presentación: 11/03/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁBRJCA 
A.- TJTllLAR 
4/ Solicitante: ALIMENTOS MARAVJI.I.A, S.A. 
4.11 Dum icil io: Ciudad de Guatemala, República de Guatemala. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Guatemala. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro bá.~ico: 
5.1/ fecha: 
5.2/ f'aís de origen: Guatemala 
5.3/ Código país: GT 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: GORJ)!TA 

GORDITA 
6.2/ Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: 32 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y 

zumos de fruta.'; siropes y otras preparaciones para hacer bebidas. 

8.1/ Página adídonal. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: KATHERINE LlZETH LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCUJSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 15/04/09 

12/ Resenoas: 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

18M .• 2 y 17 J. 2009. 

11 No, solicitud: 8248-09 
2/Fechadepresentación: 11/03/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: ALIMENTOS MARAVILLA, S.A. 
4.1/ Domicilio: Ciudad de Guatemala, República de Guatemala. 
4.2/ Organi7ada bajo las leyes de: Guatemala. 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ Pais de origen: Guatemala 
5.3/ Código país: GT 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: GORDITA 

GORDITA 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 29 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Carne, pescado, aves y caza; extractos de carne; frutas y legumbres en conserva. 

congeladas, secas y cocidas; jaleas, mermeladas, compotas; huevos, leche y 
producto~ lácteos; aceites y grasas comestibles. 

8.11 Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: KATHERINE LIZETH LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo qut: ~e pone en conocimiento púhlico para efectos de ley correspondíente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

111 Fecha de emisión: 23/03/09 

12/ Reservas: 

AhogadaEDASUYAPAZELAYAVALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 
18 M., 2 y 17 J. 2009, 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

Secd1in 8 .-\\ isos Lcgnl11s 

La Gaceta REPliBLICA DF. HONBllR.AS- THaJCIGALI~A M.ll.C., 17 DE JUNIO DEL 2009 3 t .938 

1/ No. ~olícíuul: R2.'i0-0'J 
2/ Fedm de presentación: 1 1/(f\/()9 

3/ Solicitud Je registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITlll ,AR 
4/ Solicitante: ALIMENTOS MARAVILLA_ SA 
4.1/ Domicilio: Ciudad de Guatemala, Rcpt"Jhli<.:a de ( 1ual<:mala. 
4.2/ Organizada hnjo lns leyes de. Guatemala. 
R.- REGISTRO EXTRANJF:RO 
5/l~c¡::i~tm h{1~ico: 

5.1/h:dm: 
S.2/ País ck origrn: 1 iuall,mab 
S.J/ { 'údi¡w rmí~: ( iT 
C- ESI'I-:CIHCACIONES DE LA I>ENO!\IINACIÓN 
6/ De1wminaóún) 6.l Di->tintivo: MARil\'LIHl 

1 MARINERO! 

7/ ('!ase ln1cmacional: .'111 

8/J>RO 1 E(iJ: Y DJS'I'INOl r¡:_ 

{'al{~. té. Clcao. azúc::tr, arroz. lapioc;¡. sagi1. succdám:o~del cale: haJimL<> y pn.:par.1eiom:s 
hL"~ha~ de cereales. pan, p<L\lclcría y mulltcría .. hL"Iados comcst íhlc~. mi e l . .i ara he de 

mdaLa: h:vadura, polvo~ para esponjar: '\ill. rnosl<wt; vinagre. 

H.l/l'{lgina adicional. 

H.-APOIJERADO LF:GAL 
91 No111hre: KATIIf'R INE LIZETH LÓI'EZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nmnhre: 

liSO EXCUJSIVO tn: LA OFI(:(NA 
Lo que se pone cn conncímicntn púh!ic'\ para electos de ley corrcspondicnle. 
Artícuh\ R!! de la 1 .e y de Propiedad 1 nd ustrial. 

111 Fecha de emisión: 23/03/09 

12/ Reservas: 

.>\bogada EIJA SUYAPA ZFJ .AYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

18M .. 2 y 17 J. 2009. 

1/ No. solicitud: 6733-09 
2/ Fecha de presentación: 27/02/09 
3/ Sulicítud de rcgi~tro de: MARCA DE FÁ nR ICA 
A.- TITlltAR 
4/ Solicítante: MEPHA AG (organizada h¡dn las leyes de Suiza) 
4.1/Domícilio: l>omacherslrasse 114.4147 Aeseh. Suiza. 
4.2/0rganizada bajo las leyes de: Suiza. 
R.- RE(;ISTRO EXTRANJERO 
5/ Rcgblro básico: 

5.1/ Fecha: 
5.21 l'a is de origen: 
5.3/ Código pai~: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DF.NOMJNACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: CI.OPIMEF 

CLOPIMEF 
6.2/ Reivindicnl:iuncs: 

Se reclama la prioridad sohre la base de la :solicitud Suiza No. 5R 1225, presentada 

el 25 de septiembre del 200!!. 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PRO'I EOE Y I>ISTIN< JI W: 

Producto<; li!rmnccutic.o\ y 'ustancias. a~i como preJ)';~racamcs para propósitos 
lk cuidado a la '>alud: des in fcctantcs médicos. 

8.1/ Página adicional. 

U.-Al'OilERABO I,EGi\1 .. 
')/Nombre: RIL\IU}O ANiBAI. 'VII'JÍA M. 

f .. - SUSTI"n: \E POI)JI:R 
W/1\'omore: 

liSO ~:XCLllSIVO DE LA OFICINA 
1 .o q11c -.;.; pone en eonoci111i<.:utu público rara d'c<.:lo<, de ley corn;<;pondicntc. 
Arth:ulo KX de la 1 .e y de Prop1cdad 1 ndusrrial 

11/ Ft:cha de ~mi~ión: 14/0·1/09 

12/1{ cscrvas: 

Ah<>f.!.ada LESBIA FNOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

lli 'vL, 2 y 17 .1. 200'1. 

JI No. solicitud. IIOR6-Cl9 

2/ Fecha de presentación: 13/04/09 
31 Solicitnd de registro de: MARCA DF FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: Lácteo~ Centroamcl'ic:mos. Sociedad Anónimll (organizada 

bajo las leyes de :'-licaragua) 
4.1/ Domicilio: Km. 46.5 carretera Tipitapa-Masaya. Tipitapa. Managua. 
4.2/ Organiiada baju la:; leyes d..:: Nicaragua. 
R.- REGISTJ{O t:XTRANJI;:RO 
5/ Regi'ltro hásíco: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ t 'ódigo paí~: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ D<:nominacJón y 6.1 Distintivo: CENTRO! .AC 

CENTROLAC 
6,2/ Reivindicaciones: 

7/ ( 'la!\c Internacional: 29 

81 PROTJ:Cil: Y DISTINGUE: 

Leche en polvo. 

8.1/ !'áginaadicinnal. 

0.-APOUJ:o:Rt\.1)0 LF:GAL 

9/ Nombre: TITO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SeSTITIJYJ: PODER 
10/ N timbre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
1 .o que Se p¡me en conocimiento pühlico para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de ~a Ley de Propiedad lnduslrial. 

11/ Fecha de emisión: 19104109 

12/ Reservas: 

Abogada EDA StJYAI'A ZFI .AYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

111M., 2 y 17 J. 2009. 

8. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

Rf:PUBLICA DE HONDURAS- TEGUCI(~ALPA, M.D.C., 17 DE .JUNIO DEL 2009 31,938 

ti No, :wlitilud: 6145·09 
2/ fecha de presentación: 23102109 
3/ Solicitud de registro dc: MARCA DI·: FÁBRICA 
A.- TlTliLAR 
4/ Solicitante: INDUSTRIA DE MATERIALES DF. CONSTRUCCION. S.A. 
4.11 Domicilio: Km. 4.5 carretera al Atlántico. zona 17, Gumcmala, Guatemala. 
4.2/ ( )rganízada bajo las leyes de: Guatemala, 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Regi;;tro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de nrígen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESI'ECIFICr\CIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Dislinlivo: FACIIALFIA l'FRR/\COTA 

FACHALETATERRACOTA 
6.2/ Reivindicaciones: 
No se reivindica la palabra "'FACIIALETA" por ser ésta de uso común. 

71 Clase lntcrnaciünal: 1') 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Materiales de con«trm:cíón no metálicns. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODER-\.00 LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SlJSTITliV E I'ODER 
lO/Nombre: 

lJSO EXCLUSIVO m: LA OFICINA 
Lo que ~e pone en <:onodmicntn pllhlico para .::fccros de ley correspondiente. 
Articulo !iR de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emí~íón: 14104/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBiA ENOE A LV ARADO BARDALI·.S 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

1!1 M .. 2 y 17 J. 2009. 

1/ No. solicitud: 614!1-09 
2/ Fecha de prescnllll:Íón: 23/02/09 
J/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: INDUSTRIA DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, SA 
4.11 Dtlmicilio: Km. 4.5 carretera n! Atlántico, zona 17, Cluatem<lla. Guatenmla. 
4.2/0rganízada bajo la~ leyes de: Cluatemala. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Regislro básicn: 
5.1/ Fecha: 
5.1/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DF: LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: RUSTIFACilALETA 

RUSTIFACHALETA 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 19 

8/ PROTEGE Y DISTIN(iiJE: 

Materiales de constna:ción nu metálicos. 

8.1/ Página adicionaL 

D.-APODERADO LE<;AI, 
9/ Nombre. RICARDOANÍBAL MEJÍA 

f:.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nmnbrc: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en wno~imicnto p(lhhco para efectos de ley correspondicnt<.:. 
Artículo RR de la Ley d.: Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: J 1/03/09 

12/ Rcscrv a~: 

Abogada FD/\ SU YAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradnr(a) de la Propiedad Industrial 

18M .. 2 y 17 J. 2000, 

1/ No. solicitud: 6142-09 

2/ Fecha Jc presentación: 23/02/09 

3/ Solicitud de registro de. MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

41 Solicitante: INDUSTRIA DF MATERIALES DE CONSTRUCCION, S.A. 

4.1/ Domicilio: Km. 4.5 carrdera al Atlántico, .~:ona! 7, Guatemala. (iuatem¡¡la. 

4.21 Organizada bajo las lcyc;; de: (iua1emlliH. 

8.- R~:GISTRO EXTRANJERO 

5/ Registro básico: 

5.1/ fecha: 

5.1/l'aís de origen: 

~.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICA<:IONES DE LA D~:NOMINACJÓN 

61 Denominación y 6.1 Distintivo: FACHALETA LONDON RUSTIC. 

FA CHALET A LONDON RUSTIC. 
6.2/ Reí vindicaciones: 

No se rci~indicllla palahrn '"FA CHALET A" por ~er ésta de uso común. 

7/ Clase Internacional: 19 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 

Materíalcs de construcción no metálico~ 

8.11 Página adicional. 

D.-APOI)ERADO LI::GAL 

'Jj Nombre: RICARDO ANÍRAI. M"JÍA 

E.- SlJSTITlJYE PODI!:R 

J 0/ Nombn:: 

t:SO EXCLUSIVO DE LA OJ<'ICTNA 

Lo guc se pone en co11ocirnicnto púhlko para efi:ctos de ley wrrespondicnle. 

Artícu!n R8 de la Ley de l'mpiedad Industrial. 

ttl Fecha de emisión: 31/03109 

12/ Reservas: 

Ahngada FDA SUYAPAZELAY/\ VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

IR M., 2 y 17 J. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M.D.C., 17 DE JUNIO DEL 2009 31,938 

1/ N<). solicitud: 6144-09 
2/ Fecha de presentación: 23/02/09 
3/ Solicitud de rcgístro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: INDUSTRIA DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, S.A. 
4.1/ Domicilio: Km. 4.5 carretera al Atlántico, zona 17, Guatemala, Guatemala. 
4.2/ Orguni1.ada bajo las leyes de: Guatemala. 
B.- REGISTRO EXTRANJF.RO 
5/ Regbtm há. .. ;ico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ Paí~ de origen: 
5.3/ Código p~í'>: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominaciún y (!.1 Di~tintivo: FACIIALl·:TA tv!El.>ITERRA>JEO 

FACHALETA MEDITERRANEO 
6.2/ Hci\'inúi~acioncs: 
No 'e rci1indil:a la pa!ahra .. FACI 1..<\I.I·.TA" po!· s..:r ésta de uso común. 

7/ l '!a,.,c lntc:rnilcional: 19 

SI PlHHUIF Y DIS'II>J(i!JE· 
'vlal.::rbk~ de consm1cc.ión no m.::túlírn~. 

!U/1':1~111a udiciunal. 

D.- A 1'01)EIUD0 I.EC.AI. 
1)/ \Jombrc: R IC1\ ¡¡ 1 )() A'< 11\ 11 .\\ l .1 Í \ 

E.- SliSTITll \' 1•. i't Hli'J< 
10/'\lombrc: 

liSO EXCLllSIVO Df' LA ; ("(NA 
!.o que: '>e pnnc t:n Lo!lt1cimicnh1 publico para <.:1 ,., ¡k ley corr..:;;p()ndicntc. 
Articulo 88 de la Ley Lk Propiedad Industrial. 

11/ F ce: ha de e mis iún: 31/03!09 

12/ Rc,.crv as: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Proph.:Jad Industrial 

IR M, 2 y 17 J. 2M9. 

1/ No solicitud: ll\46-09 
11 Fecha de presentación: 23/02/09 
31 Solicitw1 de n~gi,tro de: MAI~CA IW FÁHI~ICA 
A.~ TITL'LAR 
4/ Soliwante: 1\ll)lJSTHlA DI: \IIAITRIAI.ES DC CONSTRUCCION. S.A. 
4.1/ Domicilio: Km. 4.5 carn:tcm al Atlanlico, 1.ona 17, <lllalcmala, ( iuatcmala. 
4.2/ 01-g<:Jni;ada hajo las ley e~ de: { luatcrnala. 
0.- REGISTRO EXTRANJERO 
'!í/ R~gisrm há~íco: 
S.l/Fccha: 
5.2/ Pai~ de orígcn· 
5.3/ ( 'ódigo pah: 

C.- ESI'I':CIHCH;JONt;S m: LA m:NOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: FACHALETA OXFORD 

FACHALETA OXFORD 
6.2/l~eivindicaciones: 

1\o se rcivindÍ(i\ 1<~ palabra "l,.ACI !ALLTA'' por ser ésta d~: uso wmún. 

7/ Clase Internacional: 1 () 

8/ PRO 1 EGE Y DISTINGUE: 

Material e-; de cnnstrncci/m no meuílicos. 

8.1/ !•ágina adicional. 

D.-APODI!:RADO LEGAL 
41 Nombre: RICARDO ANÍRAI. MEJÍA 

E.-SlJSTITlJVE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFlCfNA 
1 .o qu~: >e pone en conoc1m1ento púhlico para efectos de ley correspondiente. 
Arhcu!o 88 de la Ley de PrupictlaJ lndu:-;lria!. 

llJ Fecha de emisión: 3li03/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SliYA PA 7ELA YA VALLADARES 
Rcgi.ztmdor( a) de la l'mpicdad Industrial 

18 \.L 2 y 1 7 J. 2009. 

111\'o. <>ol icitud: 11 1 f{6-0lJ 
211.-ccha de prescntacion: 1-liO·J.II'l 
3/ Solicitud d~ registro de: \1/\1(( 'A DE Fi\BRICA 
A.- TI Tll LAR 
4/ ~olidmnrc: Pe¡>siCo, lnt. (Mganízada bajo la!: lt>ye§ del EstlHlo d~: C:1rolina 

del 1\nrte) 
4.1/ DL>mtdJO: 71Jú Andn;..nll Hi!l Road. Pun;hasc, New York. E.U.A. 
4.2/ ( lrgani.r.ada ht¡n la' k.'.:' d..: 1 · ,\ad'" 1 ·m do" d~ América 
B.- REGISTRO EXTRA:--;.JERO 
~1 R ~gi ~• ro hásico: 
S. I/ Fecha: 
5.2/ l'aí~ de origen: 
5.3/ Código p<~is: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DE:--;OMINACIÓ"'I 
61 Denominación y 6.1 Di-;tintivo: PFPSI KICK Y DISEÑO 

pepsí 

kicl\~ 
(,_2/ Reivindic~ciones: 

7/ Clase Jntcrnacínnal: ]2 

8/ PROTEGE Y DISTIN(i!JE: 

\llim:ral y aguas gasco~as y otras h~hidas sin alcohol; hcbidas de fruta,; y jugo<. 

de frutas: jarabes 1 otro~ pn.:paratívos para hacer hchida;;. 

M. I/ Página adinon¡¡L 

D.-AI'ODERAOO LF.GAL 
9/ 1\ombrl.': RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

1::.- SL'STITliYE PODER 

10/Nomhn:. 

liSO EXCLL'SIVO OE LA OFICINA 

Lo que 'e pone en conocimiento público para efectos de ley mrrespondicnt.:. 
¡\rticulo XX de la l.cy de l'mpicdad Industrial. 

11/ Fecha lk .:rni,íón: 04!05/09 

12/ Reserva;,: 

Ahogada EDA SI/YAPA ZEI ,;\Y A VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 
IR M._ 2 y 17 J_ 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

L~• (;aceta REPUBLICA DE HONDURAS - TE(;UCIGAL 17 DE JUNIO DEL 2009 31 

1/No. solicitud: 2009-006154 

21 Fecha de prc,;cntación: 23/02/09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: KIMBERLY-CLARK WORLDWIDE, INC 
4.1/ Domicilio: 401 N. Lake Street, P.O. Box 349 Necnah, Wisconsin, USA. 
4.2.1 Organizada bajo las leyes de; Delawarc. 

B.- REGISTRO EXTRAN.It:RO 

51 Registro básico: No tí ene otros registros. 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: DJSI·:ÑO FSPF.CIAL 

7/ Clase Internacional: 16 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Toallitas faciales, papel higiénico, papel toalla y servilletas de papel para mesa. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

USO F.XCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

lll Fecha de emisión: 14 de abril del año 2009 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADAR¡:.:s 
Registrador( a) de !a Propiedad Industrial 

18M .. 2y 17J.2009. 

MARCAS DE SERVICIO 

1/ No. solicitud: 6150-09 
21 Fecha de presentación: 2]102/09 

3/ Solicitud de regi;.tm de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 

4/ Solicitante: INDUSTRIA DE MATI·:RIALES DE CONSTRlJCCION, S.A. 
4.1/ Domicilio: Km. 4.5 carrel~ra al Atlántico, zona 17, Guatemala., Guatemala. 

4.21 Organizada b!\io las leyes de: ( iuatcmala. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

5/ Registro básico: 

5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 

5.3/ Código pah•: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

61 Denominación y 6.1 Distintivo: INMACO 

INMACO 
6.2/ Reivíndieaciones: 

7/ Clase Internacional: 3 7 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Con~truc~iones. 

8.11 Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 

9/ Nomhrc: IUCARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

E.-SUSTITIJVE PODER 

10/Nnmhrc: 

lJSO EXCLUSIVO m: LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 8& de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 31/03/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

18M., 2 y 171. 2009. 

1/ No. solicitud: 2008-003993 

2/ Pecha de presentación: 04/02/08 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante: JJEDDING PRODUCTS, S.A. DE C.V. (CORPORACION 

ORGANIZADA BAJO LAS LEYES DE MÍ\XICO) 

4. ti Domicilio: Boulcvard Aeropuerto Miguel Alemán, No. 1500, colonia Haóen-

da Doi'la Rosa. Lema, CJ'. 52000 Estado de México. 

4.2.1 Organizada bajo las leyes de: México. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

51 Registro há-.icn· Nn tíene otros registros. 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/lknorninación y 6.1 Distintivo SPRING AIR Y DISEÑO 

7/ Clase lntcmacinnal: 35 

8/ PROTEGE Y DIS'I INGUE: 

Publicidad; gcs\Íún de negocios comerciales~ administración comercial; trabajos de 

ollcina. 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nombre: HÍ:CTOR ANTONIO FERNÁNDEZ PINEDA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

l.o qw: se pone en cMocímíento publico para cfcdos de ley correspondiente. 

Artículo~¡¡ de la Ley de Propiedad lmiusLríal. 

11/ Fecha dt. emisión: 14 de abril del año 2009. 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Ahogada LESBIA ENOE Al VARADO BARDALES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

18M .. 2 y 17 J. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

~en iún 14 \' isns Le~~;:1les 

I?.F:PlJBLICA Uf: HONDURAS- TEGUCIGALPA, M.D.C., 17 DE JUNIO DEL 21109 31.938 

11 No_ solicitud: 1 [ 670-0CJ 
2/ Fecha de pre~entación: 1 tJ/0-1/09 
3/ Solicitud de registro de· MARCA DE SERVICIO 
A.- TITllLAR 
4/ Solicitante: Motorola. fnc. (mgani"Llld>l lllljo las lo!y~~ del [~tadu de Dela-

w¡¡re) 

~.I/ 1 >on"cllio- 11(1] EastAlgonquin Road. Schaumburg. IlliMi~ (,() 1%. I~_U.A. 

".2/ 1 >rpn11Jda bajo las leyes de: l·:stadoq !.In idos de América. 
B.- REGISTRO F:XTRANH:RO 
'f./ R ~g i 'tro h~~ico: 
5.1/l echa 
5.2/l';m de origen: 
5.J/ l odq.:o país: 
C.- !:.SPEC'IFICACIONF.S DE LA IJENOMINACIÓN 
6/ lkuorninacion y 6.1 Distimivo: MOTOBLUR 

MOTOBLUR 
ft.2/l{c¡, 1ndicacioncs: 

ii ( "l.i ''" lntcrnaci onal: :IX 

8/ PIW !'I·.Cil·: Y DISTING\ :1·.: 
Servicio\ de h:leconnmicacioncs inahim!"lricas. e~ decir, lo~ ~erv1cio~ de mcn<..1¡<'riJ 
i na l i1m !"~rica de d ;ti o\ 4 u e re rm i tira a lo~ u~uar ios enviar y reci bu mclb.l j ~~ 
in stantánco·s. corr~:o ~k e 1 n'>n ico y datos, lilci litan do e 1 acceso a h:o~~ de· dclW> 
electrónicas y redes, que pnm it ~ ;¡J usuitri l' .-n v i¡1r. recibí re interactuar con audio. 
t~xto. imágenes d igit a k>. v Ílktl, .. lpl i ~~e ÍOill"' de j 11cgns e lcctró ni e os. y los mcd íos 
de comunicación <;OeiHl a lr<tl _-., de 1ma red. rrormcionaudu acceso a la red de 
infraesctructum1.k e Dm unicac ion e_< r~rJ pmn il ir ~ 1 usuari<• recibir las coordenada~ 
basados en la u hu: ~e u\n l<1s ser' 1<" ¡.,, d<· adm1n 1'lradón de energía. a saber. 
facilitar ·el acce<;rta. o negar el JCl'C'>•' ~ h~.~e~ u e daros ekctrónicos y re de~ para 
poder arcctar loo; nivch:~ (_k energía C:l\ lo~ Jispo~itivos inahimbricos de 
telecomunic~cioncs. ele copia de .'c¡;undad} n:~laurac1c'ln de datos de servicios. 

8.1/ Página ~dicama 1 

D.-APOm!JUDO LfGAL 
91 Nombre R lCAR Dl \ A NÍilAI ~1! J Í A. 

E.- SLJSTITLJVF, PODF.R 
10/ Nombre: 

LISO F.XCLlJSIVO DE I.A OFICINA 

Lo que se pone en conocim icnto público para el'ectos de l<'"y correspondiente_ 
Articulo 88 de la l.ey de Propiedad lndu~triaL 

11/ Fecha de emisión: 04/05/09 

12/ Rese~>~as: 

Abogada Ef>A SUYAPA /.EI.AYA VAI.I.ADARJ,s 
Registrador( a) de la Propiedad lndustnal 

18M., 2 y 17 J. 2009. 

1/ No. solicitud: 8539-09 

2/ recha de presentación: 13/03109 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SJ-:RVICIO 

A.- TITULAR 

4/ Solil'itante. INVERSIONES ROJI.lERO 

4.l/ Dom ictlio: Rarri C' el Carmen. segunda. calle entre tercera y cuarta avenida N. E. 

Santa Rosa de Ct'p;in. 

4.2/ Organizada bajo las lcyc~ de: Honduras. 

B.- REGISTRO D. TRAN.JERO 

S/ Reg1~tro há.~it:o· 

S.l/ rccha: 

S.2/ Pab de origen: 

S.J/ Código pab. 

C.- ESI't:CIIi!CACIONES DE LA DEI'\OMINACLP~ 

6/ Deno111inaciún y 6.1 Di~tintÍHJ: IIOTEL CA~A f~EAL Y LOGO 

•
~? .. t.~~~~az~;..~;aJ 

PBX: 662-0801 

1),. 'liu¡toetb 
lttll.ll'"ll(l Motúrninn.D y '!;JU!it"ión 6.2/ Reí v ind icacioncs: 

7/ Cb~e Internacional: 43 

81 PRO"I HrE Y DISTINGUL: 
'~r-· j,:H" h••lclcri;¡ _, rcslaurJnlL" 

8.11 l'ngi n~ nd~rwn~ 1 

)).- t\ PODF.RA 00 LF.<;A L 

') \Jnrnnrc A N 1 >RF.~ ENRIQUE ASrURA RODRÍGUEZ 

F..- Sl :sTITIJY E PODER 
10/ 1\om\1¡,· 

11~0 I•:X("I.liSIVO BE LA OFICINA 
l_u ljllc' ~e pone en conocimiento público para d'ec\Cls de ley correspondiente. 
A rl ic u lo lOi d~ 1 a Le' Y de l'wpicdad Industrial. 

11/ ¡:echa de cmt.:;iow O_l/04109 

12/ Reservas: 

Ahogada LI~SBIA I:NOE ;\ 1 V:\ RADO BARDAI.ES 
Registradorl.lJ d~ IJ l'wpied;~d Industrial 

IX M., 2 y 17 J. 2009. 

1/ No. solicitud: 2009-005298 

2/ Fecha de presentación: 16/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DL ~1·- RV ll'l O 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: DISTRIBUIDORA NI CA RMIÜfNSF DF 1'1: m(JI.l .<l. S _A_ 

4.11 Domicilio: e i udad dt: GranuJa. lkplll_ J,· Granada)" COII o (ic in as principales 
en la ciudad de Managua, lgles1~ S.1nto Domingo. 2 .:uadra~ al oe\te. antiguo 
T'dif. Cerna, Nicaragu~-

4.2./ Organizada hajn las kyt:~ de· N ica.ra¡;ua_ 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro Msico: No tiene o¡ms registro.;;. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: OMI·:<IA l.UB 

OMEGALUB 
71 Cla.~c lnlcmacional: 35 

8/ f'ROH-GE Y DISTINGUE: 
Servicios de distribución y venta de productos combustibles y lubricantes. 

U.- APOUERADO LEGAL 
9/ Nombre. RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo lJUe "' rone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 31 de marzo del año 2009 

12/ Reservas: No inclt¡ye los servirios dr.tmnsportc ni almac~najc 

Abogad~ EDA SLI't"APA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedild Industrial 

1XM.,2y 17.12009 

B. 

UDI -D
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUClGALP 17 DE JUNIO DEL 2009 31 938 

11 No. solicitud: 359~7-08 
21 Fecha de presentación: 29/10/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE ~ERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: BANCO DEL I'AIS. S.A. 
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula.. C orlés. 
4.2/ Organi?ada ha jo las lcyc" de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ Pais de origen: 
5.3/ Código país 
C.- ESPF.CIFIC.4.CI0Nt:S m: LA U~NOMINACIÓN 
6/ Dcnomi11ación )' 6.1 Distintivo: AHORRO ENLACE y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 36 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios inmo¡.,iliarios. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombn:: EMMA EDITH MURILLO MEMBREÑO 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ N ornpre: 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
!.11 qu~ ~t" pnnt'" c-n C()nocimicnto púhlico para efectos de ley corr.:spllnJ1cnte. 
Ar1ículo 88 de la Ley ¡Jt: Propiedad Industrial. 

111 he ha de emisión: r 7/ 12/01! 

12/ Rescrvn~: 

Ahogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Reg1~trador(a) de la Propiedad Industrial 

( 7 J.' 2 y 1 7 J. 200(). 

11 No. solicitud: 35955-08 
2/ Fecha de presentación: 29/10/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: BANCO DEL PAlS. S.A. 
4.11 Domicilio: San Pedro Sula, l.'ortl's. 
4.21 Organizada bajo las leyes de· 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
S. I/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Di~t1nhm: Cl J!-:NTA S\JPU~ AliORHO ~ DISEÑO 

6.2/ Rcivind icacioncs: 

7/ l"IJ~e- Internacional: 36 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Seguru~. negocios financieros; negocios monetarios; negocios inmoniliarins. 

8.11 Págma adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
'll Nombre: I·.MMA U)lTII MURIU.O MEMBREÑO 

E.-SUSTITUVF. PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en cMocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 17/12/DS 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AJ.V,\RAOO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad lmlustnal 

17 J., 2 y 17 J. 2009. 

11 No. solicitud: 13492-09 
2/ Fecha de presentación: 06/0:'i/IIQ 

3/ Solicitud de registro de: MARC.-\ DE F ÁBRlCA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: JORGE MAURlCIO DIAZ FLORES 
4.1/ Domicilio: Col. 13endeck, 3 calle, 15 Ave., El Progreso, Y oro. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
D.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: AROMAIZ Y ETIQUETA 

6.2/ Reivmd icaciont"s: 

7/ Clase lnt~mill'ional. J() 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Café, té, caean. azút:ar, arrt>l .. tapioca, sagú, ~ucedáneos del café; hnrinas y 

prepar;,cion~s hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, he lados 

comestibles: mic:l. jarabe Je melam; levadurn, polvos para esponjar, sal, 

lll o~ta., a; ~ i nagre, sa 1 ~a~ ( ~<1 nd i m en tos); cspcc ias; hic lo. 

8.1/ P:1gina ..tdicic>nal. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: DANIEL ADÁN BUSTILLO UR131NA 

F..- SlJSTITlJYE PODt:R 

10/Nombre: 

lJSO EXCLUSIVO DE LA OFIC'INA 

Lo que se pone en conocimiento púhlico pJra d~<·l.ns de ky corrcspnndicntc. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad lndu~tnnl. 

11/ Fecha de emisión: 19/05/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SU YAPA /.E LAYA VALLADARES 

Registrut.lur(a) de 1:1 Propic .. Ld lndustrLll 

17 J .. 2 y 17 J. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

ú 

~fcciún B ,\\ i~os Leg:tles 

La Garl'fa l{f:PlJRLICA OF. HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 17 DE .JLINIO UF:L 2009 31 ,<)3M 

1/ ."1 \1. ~u 1 ic i tud: 200!!-0_"l')2 SO 
'!11 cch:1 de presenta e iún: 26/ 1 1 .. 1 IK 
.V ._,~1 icirud de registro dt'_ \1/llH 'A DI·_ SI· I~VJCJO 
i\.- TITlll ·\R 
4/ ~oliutame: !)ISTRIIH 11 lll II{A \J ICARA< ;( 'i N:-il ·. 1 JI·- 1 '1 ·¡ R(ll.!·:r >. S.A. 
4.11 l>omicilio· < rudad de< iranada. 1 kpto de ( ir:mada ~ ..:""oficinas principal e\ 

en la ciud:Jd l\c Mana~ua Iglesia Santo Domingo_ 2 ..:u:ulms al oc~tc. antiguo 
1-:di C Cerna. N1raragu;t 

4.2.1 ( )rgan i:r;1d;1 ha 1 <1 1 <~'- k" ó de: "J icaragua. 
H.- REGISTRC) EXTRA~.Il'.RO 
5/ Rl•gi <;(ro h<t~i co: N o ti e: nc otn ,, n:¡¿ i~tro". 
C.- ESPECIIiiCACIO:\'ES DE Lo\ DUiOI\11:\'ACIÓJ\ 
()} lkrHHlllri,J,:ÍÓTI; 6.1 1 )Í~!ÍntÍVP ll \NIII 1{·\ 1\1.,\N(_'/\ 

BANDERA BLANCA 
7/ (_'la ~e 1 Jllnn.tci lll\a 1: l :i 

RJ PRO 1 EG 1-: Y PI'>Tl!'-!Cit 1[ 

Scrvictos de distrtl'lll'IOn y -.cnLt de producto~ comhu<l ihlco. y luhricante-._ 

1>.-APOOERAI)O LEGAL 

9,.- Noruhrc 1{ !CARDO AN ÍH/\1. ~11 JIA 

USO ~:XCLlJSIVO Dr. LA OFICINA 

Lo y u e: ~e ptltlé en ~onocimknto pú hl iu1 para d c.: lo~ de ley corr~spondicnte_ 
Artrw\u XK de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ F~cha de cmi~iirn ll tk m.u·Jo del año 2009 

12/ Reservas: No incluye 1<~-. .;crv\cros de transporte ni <>lma~ena_jc. 

At"•~ada 1 ']);\S{ IYAPA /.1-1 .A YA VAI.I ,/\D/\RFS 

Registrador( a) de lit l'rorré·.lad Industrial 

1s M .. 2 y 17 r 2009. 

SEÑALES DE PROPACANOA 

1/ No. solicitud: 8925-0') 
2/ F cdm de pre~en laeión 17 ¡()J¡()C) 

3/ Solicitud de rcgistn' de: SI·:ÑAL OE PHOI'M ii\NDA 
A,- TITl'LAR 
4/ Sol ic1tantc · A 1 r rv11 ·.NTOS MA RAVI LL A. ~.A. 
4.1/ Do m it:l 1 io. Ciudad de Guatemala, Repuhl it::t de Gu:1rcmala. 
4.2/ ( lrgam7llrla h~jo las 1 cye~ eJe: Guatemnla. 
B.- REGISTRO EXTlt-\.:\'.IERO 
5/ Registro báo;ico: 
5.111 o::eha: 
5. 2/ J 'aí s de origen: ( luatcm~ la 
~ . .\!Código país: CJT 
C.- ESPECIFICACIONRS DE LA OENOMI'\'ACIÓN 
t.! Denominación y 6.1 Dist1ntivo: GORDITA lRRFSI~i'l 1 BLE 

GORDITA 
IRRESISTIBLE 

6.2/ltc r vi nd icacioncs: 

7/ ( ·¡a~o:: Internacional: 2') 

8/ PIW 1 1 'GF Y DlSTlNCi 1 !1- _ 
C<1me. pescado. a~e~ y caz¡¡; extractos de <.::¡me: lnllii~ y legumbres en cnnserva, 
congeladas, s.:<.:;l' v cocida.,:j:llca~, mermeladas, COill('úlól~: nuévos, leche y productos 

ládcos; aceite< y ¡!msa' ..:<lmc~tihles. 

8.1/ Página adic "'Ml. 

1>.-AI'OI)I-:R-\.00 l.fGAL 

9/ Nomhrc:. 1\.Acllll·.R\NI'. 1.1/J·:TJI 1 ¡'JI'I·:Z 

t:.- S 1 SITI'I 1 Y E 1'0 r>F:R 

10/ N o m hrc: 

USO F-XCLLISIVO DE LA OFICI:\'A 

1 ,o que \e pone en C.(lll(lCt!lliento pLthlico para d.;<.:ttJ~ <-k ley corrc,r<mdicntc. 
Arlíclllo XX,¡.. h 1 .cy d~ PropicdacJ Jndll-.trial. 

11/ Fecha eh: nnJ'•'"n 1 ~-0--1/0'1 

12/ Rcscn·;,.:,: 

Ahogada 1 J-:SBI1\ 1-}..0[ .\LV..\f{.J\DO BARDA! .1·.~ 

Registrador( .1 J Jc 1 ~ 1 'ro 1(1 iedad 1 ndu~tri al 
1 X M .. 2 y 1 7 J. 200'). 

1/ No. \ol icJtud: .'<112-'.-IJ'J 

21 Fecha de prc~cni;JcJt'>J\ 17.01/011 

3/ Sol1<.:itud de rq~_¡,_rm Jc :--.I·.ÑA 1. DI·: 1'1-HWA(;ANDA 

A.- TITIJI.AR 

~/ S\rlinlank AUMFNTOS MAJ<AVII .1 A S ·\. 

4.1/1 )o m re 1l1o: l 'iudad de ( iuatem;JI.i. l<.:púhlica de Guatemala. 

4.2/ 1 Jrg_;1r. !J:ld~ hajo 1 ~~ leyes de: G tml cm a lit 

U.- R~.GISTIH1 EXTRAI'o'.JERO 

51 R~gi ~tro hás i e o: 

5. 11 Fecha: 

5.2/l'aí~ de origen: ( ; ualcm al;\' 

5.3/ Cúdigo país: (, 1 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ fknomín<KIÚII y 6.1 J)istintivo: ( i0Rl1rl A 1 RRIOSISTI BLE 

GORDITA 
IRRESISTIBLE 

6.2/ Rcivindicacione~: 

71 Clase lntcuacional: 32 

81 PROTEGE Y DISTI~CHJE: 
Ct:rveza~: a¡:ua' mmcrale~ y gaseosas y olm~ hebiJa~ no alcohólica~; hebiJ¡¡s y 

zumos de i'n11as. ~iropcs y otra~ prep¡¡racion.:s p~m h:1cer behicJus. 

H.1J Página adicionaL 

n.-APODERADO LEGAL 
'J..- N11mhrc: KATIIJ:RIN!·: 1.1/1"111 1 .ÚPEZ 

E.- SLISTITtJYF: PODEN. 
Hl/ N ombrc 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pun~ én t:<llto..:imlcnto público pM~ el~ctos de ley correspondiente. 
Artículo R~ de 1 ~ Ley de Prop icdad 1 ndustrial. 

11/1 ·n·h:t de emisión: 25/03/0') 

12/ Reservas: 

Abogada EDA S! IYAP;\ ZELYA VALLADARES 
Rcgi 'trador( a) de la Propiedad lnd ustri¡¡J 

IR M., 2 y 17 J. 2009 

B. 

UDI -D
EGT-U
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gacct;J REPUBLlCA Dli: HONDURAS- T~GUCIGALPA, M.D.C., 17 DE JUNIO DEL 2009 31,938 

11 No. soh~itud: 11668-09 

11 Fecha de: presentación: 16/04/09 

~/ So!i~itud de rcg1"r<~ de: SEÑAL DE PROPAGANDA 

A.- TITULAR 
4/ Solicitante· Wai-Mart SI ores. In c. (nrganiz11da bajo las leye~ del Estado de 

Delaware) 
4.1/ Domiciho: 702 S W. 8th Strec:t Bcnlonville, Arkan~a~ 72716-0290, E.\ 1 A. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados \.In idos de Amém·a 

8.- REG JSTRO EXTRA NJF,RO 

SI Rcgisrro hám·o 

~.11 recha: 
5.21 País de origen: 

5.3/ Cód1go país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA OENOMINAClÓN 

6/ Der1<1m i nación y 6. t Distintivo: WA 1 M A RT SAVE MONE Y. L IV E l W !TER 

Y DISEÑO 

Walmart~:~ 
Save money. Uwe better. 

6.2/ Rei vindkac iones: 

I'ara ser utiliznJn c:on la marca WALMART y disi."J,o, que se esta trflmitandcl 

''muitáncamc:nte con esta s,ll icitud. 

71 Clase l nlemac ional: J 5 

8/ PRO \'Hif' Y DISTINGUE: 

l'uhlic idad: gc"t ión de negocios ~o mere tale~; adm ini~rración come re i~l; trabajo.~ de 

lllicina. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LI:GAL 

9/ Numhre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SlJSTITl.l Y F. PODER 

10/ N,1mbre: 

USO EXCL\ISIVO DE LA OFICINA 

Lo que St: pone rn ~nnocimicnto público para di:~tos de le)' correspondiwte. 

Ar1iculo 88 de la Ley de Propkdad lndu~tri.1\ 

11/ Fecha de e misión· 04105/09 

12/ Rt>se'""~s: 

Abogada FDA SUYAI'A /1 '!,AYA VAI.I.ADARES 

Reg.i~trador( a) de la Propiedad lndustri al 

18M., 2 y \1 J. 200Q. 

PATENTE DE INVENCIÓN 

Solicitud de regi~rro de: PATENTr DE INVt·:NC!ÓN 

Soli.:itud número: 2ú05-000474 

Fc~ha de presentación: 24 de agosto, 2005 

Fecha dt" t:misión: 23 J~ marzo. 2009 

Nombre del solicitante: \VYFT!l 

Domi..:i\io: Madison, New Jersey, 0794(). btados \Jnid1)' rk América. 

Representante Legal: DANIEL CASCO LÓPEZ 

Denominacion dc: la patente. "l'ROCESO PARA LA sfNTESIS DE iNtX)l .FS 

N -A l.l)\.1 1 LA DOS C -2, C-3 Sll STIT \1 !nOS t'rm. L S COMO 

INHJBJDORI~S DE Cl'l .A2"'. 

Reso!tlen: E~ta invención st: retiere 3 un proceso p¡tra pr~parar indoh::s 

~u~titutdos, Últlcs como inhttlidtlre~ de cPLA2, y ~ompuestos intc:rrncdio~ 

l.o que ~ pone en conoeimio::nto público paro ~ fcctos de ley corrcspond icntc. 

Articulo 55 de la Ley de Propicd¡uJ Industrial. 

Abogado CAMILO Z. BLNDECK P(REZ 

Director General de Propiedad 1 nt::lc:ctual 

17A, 18!vLy 17J.:!004. 

F.MBLEMA 

11 No. solicitud: 2008-()06159 

2/ Fecha rle pr.:sentac ió1t 19/02/0R 

3/ Solicitud de rcgistw de: EMBI.I'MA 

A.- TIHJI.AR 
4/ Solicitante: Ef'FICIENT LABORAl\)l~li·.S lNC. 

4.11 Do m te il io San Juan, Puerro Rico 00'J36-16 71 
4.2./ Organi7at1a bajo las leyes de: Pucno Rico 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: N D 1 icnc otros regí stros 
C.- ESI'ECIFI{' A ClONES DE LA DENOM INACIÓJ'I/ 
61 Lknominm:i0n y 6.1 Distintivo: EMHLEMA DI·. t·:t·I"ICIENT LABORJ\TO

RI\·S INC. 
o 

~{{!f~1'[ 
7/ Clase Intcrnaciom¡l: O 

IV PROTEGE Y DIST!NGl.IE 
Est<J.blccim icntos comerciale' Jedicado' u la producci,in y comr.rc ial i..r.ación d~ 
productm t11rm.'\Cc'uticos sin nc~csidad de receta mé,1icJ... así como t.k v1\aminas y 
suplementos d1ctétJco~. 

D.-APODERADO IJ~GAL 
9/ Nombre: RICARDO ANiHAL Ml·:JÍA M. 

USO EXCLUSIVO m: LA OFICINA 
Lo que ~~ pone en conncimicnto público pma cíc~tos de k.v t:orrespondientc. 
Arti culP Kit d~ la Ley de Prupi~dad 1 ndustri al. 

111 h:,ha de emisión· l ·1 de abril del aílo 2009 

12/ RcsCniHS. "le pmtege d ÍS~ilt) y w\orc~ del cmnlem:t de b SOCÍt'dnd EFFIC [ 1 :N T 
l A.BORATl>RILS. INC. 

AbogiH.Ia l.t.:SBIA l:NOEALVAR..ADO BAl~l)J\LES 
Registrador( a) de lal'wpu:dad lndu~trial 

\8 M., 2y 17 J ~009. 

¡\RTES GMf\CAS 

r 11..1 .,,C'O~t~LDt , en t:ll.llnRESA.\"'1' .t b\icaC\l)nes, LA o~tl" ' . d de \as pu 
.. blc de\ contcm o. \ n e\ origina\ que 

Snonsa . s tte co noesrc .... \ nnsmac- , 
dos \os casos a \ nropósttO 

\.0 . \.:m OS -para e t" 
tt!C\u\, .. 

B.~ 
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L:t (;aceta REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 17 DE JUNIO DEL 2009 No. 31,938 

Secretaria de 
Gobernación y Justicia 

l ACUERDO No. 088-2009 ) 

Comayagua, 20 de febrero del~()(){) 

LA GOBERNAI>ORA DEPARTAMENTAL O E. 

COMA YAGUA 

CONSIDF.RAr\DO: Que en USt) de las facultades de que 

está invé~tida y en aplicación a los Artículos 245 atribución 11) 

de la Constitución de la Repúbl ic<.1; 11 q de la Ley General de la 

Administración PtJblica. 44 num..:r:1l 5) del Reglamento de 

Organización. FunciPnJmiento y Compett:ncia del Pmkr 

1 ~jecutivo. 

CONSIDERANDO: Ouc de conformidad Ctlll la Ley de 

Procedimiento i\dminislralivo, b cumpctcncia puede ser delegado 

Jd órganu ~upcrior a un órgano infáior en detenninadas materias. 

CONSIDEI{A~OO: QuemcdianteAcuerdo Mirústcria! No. 

633-A~2007 de (echa 28 de diciembre de 2007, el señor 

Secretario de 1-"-.;t<kln en los Despachos de Ciobemación y Justicia, 

de_> legó en Jos Gobemadorcs 1 )cpartamentales. emitir los acuerdos 

dispensando la publicación de 1 os ed i e tos para contraer matrimo

mo. 

AC ll E RDA: 

PRJ f\·1 E RO: Dispensar la puhl ic~c ión de Edictos para 

contraer matrimono civil a las siguientes personas: 

,---------------.~--~-EP-AR-TA-----,--------,~ 

CONTRAYENTES MENTO 1\fllNICIPIO 
r-S-'I_N_D_Y ________ ¡· IÚlHEIU 1 Comayag~~··--+--C-om_a_y_·ag_u_a--1 

CARI.INA ~AMES ~ 
CI::KVANHS BUTENHOF 

G\JERRF.RO 
-· ···-· _____ .J.__ ____ _ 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su 
fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial "La Gacctí'l". 
PUBLÍQUESE. 

MARÍA TI<:RESA MARTÍNEZ C'Rl.l Z 
Gobemadora Departamental Comayngua 

Secretaría de 
Gobemación y Justicia 

( . ACUERDO No. 089-2009 . ) 

Comayagua. 2fí de febrero del 2009 

1 .A< ;OHERNADORA DEPAI{TAMENTAL DE 

COMAYAGlJA 

CON SI DERANilO: Que en uso de lí.is facultades Jeque 

está investid<! y· en aplicación a Jos Artículo~ 24 S atribución 11) 

de la Constitución de la República; 119 de la Ley General de la 

o\dministración PúbliuL 44 numeral 5) del Reglamento de 

Organización. Funcionamiento y Competencia del Poder 

Ejecutivo. 

CONSJI)f:RA~DO: Que de conformidad con la 1 ey de 

Proccciimientn i\dminístratívo, la competencia puede ser Jdegado 

del órg;mu -;upc rior a un órgano inferior en determinadas materias. 

CONSIUERA NDO: Que medümte AL:uerdo Ministerial No. 

633-A-2007 de fcch¡¡ 2S de diciembre de 2007, el señor 

Secretario de Estado en los Despachos de Gobem<Jción y Justicia. 

delegó en los Gobcmadnn.::s Departamentales, emitir los acuerdos 

dispensa.ndc1 la publicación de los edictos para contr.tcr matrimo

mo. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Dispensar la publicación de Edictos para 

contraer matrimono civil a las siguientes persL111as: 

DFPARTA-
1 f-- CO~TRAYENTES MENTO Ml!NICIPIO 

1 

IIF.RNAN ELSA 

1 

Com')'gca C:omayagua 

ORLANDO VIClORIA 

DURÓN 

l 
SANTOS 

1 J CÁCERES MORALES 
- -

SEGlJNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su 

fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta". 

PUBLÍQUESE. 

MARÍATERESAMARTÍNEZCRllZ 

Gobernadora Departamental Comayag ua 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

RF.PURLICA DE HONDURAS - TEGUCIGAI.PA, M. D. C., 17 DE .JUNIO DEL 2009 No 31,938 

Secretaría de 
Gobernación y Justicia 

Comayagua, 02 de marzo del 2009 

LA GOBERNADORA DEPARTAMENTAL DE 

COMA YAGUA 

' 

CONSIDERANDO: Q~e en uso de las facultades de que 

está investida y en aplicación a l0s Attículos 245 atribución 11) 
1 

de la Constitución de la República; 119 de! la Ley General de la 
1 

Administración Pública, 44 pumeral 5) del Reg\am~nto de 

Organización, funcionarnie,nto y Competencia del Poder 

f-.jecutivo. 

CONSIDERANDO: Que de confomlidad con la Ley de 

Procedimiento Administrativo, la competenLia puede ser delegado 

del órgano superior a llll órgano inferior en detemunada<; materias. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 

633-A-2007 de fecha 28 de diciembre de 2007, el señor 

Secr~tario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 

delegó en los Gobernadores Departamentales, emitir los acuerdos 

dispensando la publicación de los ediclos para contraer matrimo

ruo. 

AC lJ E R lJ A: 

PRIMERO: Dispensar la publicación de Edictos para 

contraer m a tri mono civil a las siguientes personas: 

DEPARTA-

CONTRAYENTES MENTO 

MALCON NOHELIA Comayagua Comayagua 

OBED MARGARITA 

ME])!NA LAGOS 

LAMBliR RODRIGUEZ 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su 
fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta". 
PUBLÍQUESE. 

MARÍA TERESA MARTÍNEZ CRUZ 
Gobernadora Departamental Comayagua 

Secretaría de 
Gobernación y Justicia 

G' o>=:\;. ·<' ~~~)lOO N~~·@~R~~Jt~!>•}; ' .·. :) 
Comayagua. 23 de marzo dcl2009 

LA GOBERNADORA OEPARTAMENTAL DE 

COMA YAGUA 

CONSIDERANDO: Que en uso <.k las facultades de que 

está investida y en aplicación a \os Artículos 245 atribución 11) 

de la Constitución de la República; 119 de la Ley General de la 

Admini~tración Pública, 44 numeral 5) del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder 

Ejecutivo. 

CONSIDERANDO: Que de conforn1idad con la Ley de 

Procedimiento Administrativo, la competencia puede ser delegado 

del órgano superior a un órgano inferior en ddennínadas materia<;. 

CONSIDERA NilO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 

633-A-2007 de fecha 28 de diciembre de 2007, el señor 

Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 

delegó en los Gobernadores Departamentales, emitir los acuerdos 

dis¡x:nsa.ndo la publicación de los edictos para contraer matrimo

mo. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Dispensar la publicación de Edictos para 

contraer matrimono civil a las siguientes personas: 

,------

DEPARTA-

CONTRAYENTES MENTO MUNIClPIO 

JOSE REINALDO JENY GEORGrNA Comayagua Comayagua 

MF.JIA RIVERA MORAN AtiESO 

GERARDO MlRNA Comayagua Comayagua 
JAVIER LlLJ:.'l H 

~OLORZANO MENDOZA 
LEVIA t-.1ARQUEZ 

SEGlJNDO: El pr~sente Acuerdo es efectivo a p311ir de su 
fecha y deberá publicarse en el Diario Oiicial "La Gaceta". 
PUBLÍQUESE. 

MARÍA TERESA MARTÍNEZ CRUZ 
Gobernadora Dcpartamenlal Comayagua 

B 
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